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  INTRODUCCIÓN 

 

El DANE tiene como objetivo garantizar la producción, disponibilidad y calidad de la información estadística 
estratégica; así como dirigir, planear, ejecutar, coordinar, regular y evaluar la producción y difusión de 
información oficial básica. Adicionalmente, según el decreto 262 de 2004, tiene dentro de sus funciones la 
elaboración de las cuentas anuales, trimestrales, nacionales, regionales y satélites, para evaluar el crecimiento 
económico nacional, departamental y sectorial. 

En el marco de esta misionalidad, la Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales (DSCN) del DANE, elabora 
las cuentas satélites, como una extensión del Sistema de Cuentas Nacionales, que comparte sus conceptos 
básicos, definiciones y clasificaciones; y amplían la capacidad analítica de un área de interés específico. 

La DSCN elabora la Cuenta Satélite de Economía del Cuidado (CSEC) para incluir la información sobre trabajo 
de hogar no remunerado en el Sistema de Cuentas Nacionales, considerando la importancia que tiene la 
contribución del trabajo doméstico y de cuidados para el bienestar social, pues todos los hogares lo requieren 
y lo producen. 

La nueva generación de conocimientos acerca del cuidado como un componente de bienestar trae asociado 
un cambio cultural con relación al rol de hombres y mujeres en la sociedad, siendo fundamental la visibilización 
del trabajo doméstico y de cuidado no remunerado para su reconocimiento dada la necesidad de redistribuir 
las tareas de cuidado de una forma más equitativa. 

El trabajo no remunerado de los hogares es fundamental para la producción y reproducción de la vida, 
indispensable para el bienestar físico y emocional de la población, fundamental para el funcionamiento de la 
economía en su conjunto, feminizado y socialmente desvalorizado. Por lo anterior, resulta importante su 
medición (Vaca, 2021). 

En este contexto, y teniendo en cuenta los lineamientos del Sistema Estadístico Nacional (SEN) para las 
operaciones estadísticas derivadas, se ha elaborado el presente documento metodológico para la Cuenta 
Satélite de Economía del Cuidado (CSEC), cuyo propósito es medir la contribución de la mujer al desarrollo 
económico y social del país y como herramienta fundamental para la definición e implementación de políticas 
públicas, de acuerdo con la Ley 1413 de 2010. 

El documento se estructura en tres partes principales: los antecedentes de la Cuenta Satélite de Economía del 
Cuidado, el diseño de la operación estadística, y finalmente, la documentación relacionada. 

 

 

 

  1. ANTECEDENTES 

 

La Ley 1413 de 2010 ordenó al DANE establecer los mecanismos y realizar las gestiones necesarias para 
planear, diseñar, aplicar y actualizar una Encuesta de Uso del Tiempo, como instrumento indispensable para 
obtener la información sobre trabajo de hogar no remunerado. En cumplimiento de esta Ley, el DANE ha 
implementado la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo (ENUT) en tres oportunidades, 2012-2013, 2016-2017 
y 2020-2021. 

Así mismo, en el marco de la Ley antes mencionada, el gobierno nacional ordenó al DANE integrar una comisión 
intersectorial para definir la forma de incluir la información sobre trabajo de hogar no remunerado en el Sistema 
de Cuentas Nacionales (SCN), a través de la creación de una Cuenta Satélite. 

De esta manera, el DANE avanzó en la construcción del marco conceptual de la Cuenta Satélite de Economía 
del Cuidado (CSEC), en el Primer Foro Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado (2011) y 
luego, en el Seminario Internacional "Bases para un Nuevo Modelo de Desarrollo con Equidad" (2012). 

 
 



Posteriormente, mediante el Decreto 2490 de 2013 el DANE creó la Comisión Intersectorial para la inclusión 
de la información sobre trabajo de hogar no remunerado en el Sistema de Cuentas Nacionales, cuyo objeto es 
definir la forma de inclusión de la información sobre trabajo de hogar no remunerado en el Sistema de Cuentas 
Nacionales con el propósito de medir su contribución al desarrollo económico y social del país y como 
herramienta fundamental para la definición e implementación de políticas públicas (Artículo 2º. Decreto 2490 
de 2013). 

Dicha comisión está integrada por el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio del Trabajo, el 
Departamento Nacional de Planeación, el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística y el Departamento para la Prosperidad Social (Artículo 
3°. Decreto 2490 de 2013). 

La comisión se reúne de manera ordinaria dos veces al año, en donde el DANE socializa con las demás 
entidades integrantes los avances hechos en cumplimiento de la Ley 1314 de 2010, y se comparten 
experiencias de los eventos internacionales a los que asiste el DANE, referentes al trabajo de hogar no 
remunerado, uso del tiempo y economía del cuidado. 

Por otra parte, el DANE presentó en 2013 la primera fase de la CSEC, que incluía la valoración económica del 
Trabajo Doméstico y de Cuidado No Remunerado (TDCNR). En 2014, se presentó la segunda fase con la 
publicación de la cuenta de producción y generación del ingreso del TDCNR dando continuidad al proceso de 
inclusión de la economía del cuidado en las cuentas nacionales del país. En el marco de la tercera fase de la 
CSEC, se publicaron los indicadores de contexto en 2015 y luego, en 2017, se publicó la matriz de trabajo 
ampliada 2012-2015 provisional. 

Posteriormente, con base en los resultados de la ENUT 2016-2017, en 2018 se actualizó la valoración del 
TDCNR para 2017 y se publicaron los indicadores de contexto. En 2019, se publicó la actualización de la cuenta 
de producción y generación del ingreso del TDCNR, y finalmente en el año 2020 se publicó la matriz de trabajo 
ampliada 2016-2019 provisional. 

 

 

 

  2. DISEÑO DE LA OPERACIÓN ESTADÍSTICA 
 

 

  2.1. DISEÑO TEMÁTICO 

 El diseño temático documenta las necesidades de información de la CSEC, así como los objetivos, el alcance, 
el marco de referencia, y se relacionan los estándares estadísticos utilizados en la cuenta. 

 

 

 

   2.1.1. Necesidades de Información 

 

La economía del cuidado comprende la producción, distribución, intercambio y consumo de los servicios de 
cuidado. Esta medición, como una cuenta satélite del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN), permite visibilizar 
la relación entre la economía del cuidado y el resto de la economía, observando la distribución de tiempos, 
trabajos, consumos e ingresos utilizados en una y otra. 
 
En Colombia, la Ley 1413 de 2010 establece la inclusión de la economía del cuidado conformada por el trabajo 
de hogar no remunerado en el Sistema de Cuentas Nacionales, con el objeto de medir la contribución de la 
mujer al desarrollo económico y social del país y como herramienta fundamental para la definición e 
implementación de políticas públicas. 
 
En el marco de esta ley, el gobierno nacional, en cabeza del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), integró una Comisión Multisectorial para definir la forma de incluir la información sobre el 
trabajo no remunerado en el Sistema de Cuentas Nacionales (SCN), a través de la creación de una Cuenta 
Satélite de Economía del Cuidado. 



Ahora bien, con la expedición de la Ley 1413 de 2010, surgió la necesidad de elaborar mediciones económicas 
del TDCNR, como componente del desarrollo económico. Es importante resaltar que, aunque el TDCNR es 
hecho mayoritariamente por mujeres, existe una proporción de dicho trabajo que es realizado por hombres. 
 
Al ser uno de los principales objetivos de la CSEC la valoración monetaria del TDCNR, para el cálculo de dicha 
variable se necesita conocer la cantidad de horas que las personas de 10 años y más residentes en Colombia 
dedican a las actividades de TDCNR. Este insumo fundamental para la CSEC lo provee la ENUT. 
 
La información que produce la CSEC es relevante para el análisis de políticas públicas, estudios de género, 
entre otros; siendo útil para diferentes actores en el ámbito económico, político y social, tanto a nivel nacional 
como internacional. 
 
También, en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) (DNP, 2019b), la información de la 
CSEC permite evidenciar el avance en el cumplimiento del objetivo No. 5 Igualdad de Género, el cual se enfoca 
en lograr la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas, así como alcanzar 
la meta 5.4. Valorar el cuidado no remunerado y promover las responsabilidades domésticas compartidas. 
 
A nivel nacional la Ley 1955 de 2019 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 "Pacto 
por Colombia. Pacto por la Equidad", establece un lineamiento para la creación de la Comisión Intersectorial 
del Sistema de Cuidados y prioriza la política pública de cuidado. El Pacto de equidad para las mujeres es 
transversal, y entre las estrategias, se hace mención de la formulación de la política pública nacional de cuidado 
para promover el reconocimiento, la reducción y la redistribución del trabajo de cuidado, y la creación del 
Sistema Nacional de las Mujeres. 
 
El artículo 222 de la Ley 1955 de 2019 denominado Sistema nacional de las mujeres, menciona la creación del 
Sistema Nacional de las Mujeres como un conjunto de políticas, instrumentos, componentes y procesos con el 
fin de incluir en la agenda de las diferentes ramas del poder público los temas prioritarios en materia de avance 
y garantía de los derechos humanos de las mujeres. 
 
A su vez, este sistema realizará seguimiento a la política pública de cuidado que se construirá bajo la 
coordinación de la Comisión Intersectorial del Sistema de Cuidado, teniendo en cuenta los enfoques de género 
e interseccional para el reconocimiento, reducción y redistribución del trabajo doméstico y de cuidado 
remunerado y no remunerado. 
 
Respecto a la Política del Cuidado, el Departamento Nacional de Planeación (s.f.) señala que "el desarrollo de 
una política pública del cuidado orientada a garantizar los derechos de la población cuidadora y la población 
sujeta de cuidado requiere de políticas públicas articuladas intersectorialmente que potencien los efectos 
positivos de las inversiones públicas". Por lo anterior, se resalta la importancia del cuidado como un tema que 
requiere ser incluido en la agenda pública a nivel nacional, resaltando el enfoque de derechos en que está 
inmerso. 
 
La información cuantitativa relacionada con la economía del cuidado es requerida para la elaboración de 
informes, análisis y discusión, teniendo como ejes entre otros, la garantía de derechos, y el impacto generado 
al implementarse políticas públicas en el país. 
 
La administración pública, entidades de control y vigilancia, organismos internacionales, academia, 
organizaciones de la sociedad civil, observatorios de género, de mercado laboral y otros gremios, ciudadanía 
en general y otros grupos de valor, utilizan estratégicamente la información estadística que produce el DANE 
por medio de la CSEC. 

 

 

 

 

 

 

 

  



   2.1.2. Formulación de objetivos 

 

a) Objetivo general 

Realizar la inclusión de la información del Trabajo Doméstico y de Cuidado No Remunerado (TDCNR) en un 
marco analítico extendido del Sistema de Cuentas Nacionales de Colombia, como instrumento para medir su 
contribución al desarrollo económico y social del país. 

b) Objetivos específicos 

•  Valorar económicamente el TDCNR realizado por la población colombiana de 10 años y más en un 
determinado año, por sexo y de acuerdo con las funcionalidades de la CSEC. 

•  Comparar el valor del TDCNR con los agregados macroeconómicos de las cuentas nacionales, con el fin de 
tener una medida de magnitud del valor del TDCNR en la economía del país. 

•  Generar indicadores de contexto que permitan analizar las horas dedicadas a TDCNR y el valor económico 
del mismo, por variables tales como: dominio geográfico, región, tipo de hogar, nivel educativo, rango de edad, 
etapa del ciclo familiar y estrato socioeconómico. 

•  Calcular la cuenta de producción y generación del ingreso del TDCNR de los hogares en la producción de 
servicios de cuidado y los insumos que se requieren para la generación de bienestar social. 

•  Medir los ocupados y los trabajos equivalentes a tiempo completo en las actividades de trabajo doméstico y 
de cuidado dentro de la frontera de producción del Sistema de Cuentas Nacionales y fuera de ella. 

 

 

 

   2.1.3. Alcance 

 

Las cuentas satélites son una extensión del Sistema de Cuentas Nacionales y comparten sus conceptos, 
definiciones y clasificaciones; además, permiten ampliar la capacidad analítica a un área de interés específico. 
 
En este contexto, la Cuenta Satélite de Economía del Cuidado es una extensión del SCN, que incorpora 
conceptos alternativos al sistema y amplía la capacidad analítica del mismo al asignar una valoración monetaria 
al TDCNR y calcular su valor por cada una de las funcionalidades de la CSEC: 

•  Suministro de alimentos 

•  Mantenimiento del vestuario 

•  Limpieza y mantenimiento del hogar 

•  Compras y administración del hogar 

•  Cuidado y apoyo de personas 

•  Voluntariado 
 
La CSEC presenta información para el total nacional y dependiendo de la temática, la desagregación de 
resultados se dispone para el nivel regional. Las temáticas que aborda la CSEC son: 
 
- Valor económico del TDCNR e indicadores de contexto 
 
- Cuenta de producción y generación del ingreso del TDCNR 
 
- Matriz de trabajo ampliada 
 
 
 



La publicación de resultados de la CSEC sigue un orden secuencial por año de acuerdo las tres temáticas, es 
decir, la ENUT que es el principal insumo para generar resultados de la cuenta satélite presenta información 
en el año establecido en su cronograma, y con base en esto, la cuenta satélite en el año siguiente o año uno, 
publica la primer temática, el año dos, la segunda temática y el año tres, la última temática. 

 

 

 

   2.1.4. Marco de referencia 

 

a) Marco teórico1 

En primer lugar, es importante mencionar a Margaret Reid, reconocida como la primera investigadora en 
explicar el criterio de tercera persona y escribir sobre la producción doméstica, haciendo distinciones entre 
actividades productivas y no productivas, quien considera que "si una actividad es de tal carácter que podría 
ser delegada a un trabajador remunerado, entonces esa actividad se considerará productiva" (Reid, 1934). El 
criterio de la tercera persona a menudo se utiliza en la literatura de economía del cuidado y es el fundamento 
de la metodología basada en los salarios para valorar el trabajo doméstico y de cuidado no remunerado. 

La guía principal sobre las diferentes metodologías y métodos existentes para valorar el trabajo de cuidado no 
remunerado es la ponencia realizada por Luisella Goldschmidt en la Conferencia Internacional sobre la 
medición y valoración del trabajo no remunerado, promovida por Statistics Canadá en Ottawa del 28 al 30 de 
abril de 1993, la cual se plasmó en un artículo académico publicado por la revista Política y Sociedad de la 
Universidad Complutense de Madrid en 1995. 

Por otra parte, la aproximación inicial para valorar el trabajo de cuidado no remunerado en Ecuador, realizada 
por Alison Vásconez (2008), es una guía importante para buscar diferentes maneras de valorar el trabajo de 
cuidado no remunerado en Colombia, además de la valoración realizada por la CSEC. Estas diferentes formas 
permiten tener una perspectiva mucho mejor de cuál debería ser el método adecuado para valorar el trabajo 
doméstico y de cuidado no remunerado, dependiendo del propósito con el cual se realiza la valoración. 

También hay diferentes trabajos que sirvieron para entender el panorama general sobre el TDCNR, así como 
las relaciones, instituciones y aspectos culturales que están involucrados en la idea que las mujeres son las 
principales cuidadoras no remuneradas de la sociedad y la brecha de género que implica. Entre ellos se tiene: 

1. Midiendo el cuidado: género, empoderamiento y la economía del cuidado de Folbre (2006) 

2. El Informe de la Comisión sobre la Medición del Desarrollo Económico y del Progreso Social de Stiglitz, Sen 
y Fitoussi (2007). 

3. Trabajo de cuidado no remunerado: el eslabón perdido en el análisis de brechas de género en los resultados 
de Ferrant, Pesando y Nowacka para el Centro de Desarrollo de la OCDE (2014). 

Para una mejor revisión de la literatura y el conocimiento sobre TDCNR, se recomienda referirse al 
"Empoderamiento económico de las mujeres y la economía del cuidado" preparado por el Centro Internacional 
de Investigaciones para el Desarrollo de Canadá, que contiene una bibliografía que incluye las publicaciones 
recientes sobre economía del cuidado. 

 
 
 
 

 

1Tomado de Mahecha, M. y Piraquive, I. (2018). Midiendo la economía del cuidado en Colombia: cuatro 
aproximaciones diferentes para valorar económicamente el trabajo doméstico y de cuidado no remunerado. 



b) Marco conceptual2 

•  Economía del cuidado 

La economía del cuidado es un término utilizado para hacer referencia al conjunto de "actividades, bienes y 
servicios necesarios para la reproducción cotidiana de las personas". Las actividades de reproducción social, 
a su vez, son todas aquellas que permiten reproducir y mantener la fuerza de trabajo actual, futura y cuidar la 
del adulto mayor (Gómez, 2008). 

Por su parte el DANE, considera que la economía del cuidado es el conjunto de relaciones sociales de la 
producción, distribución, intercambio y consumo de los servicios de cuidado, y su inserción en el Sistema de 
Cuentas Nacionales busca visibilizar la relación entre el trabajo remunerado y el no remunerado, a partir del 
estudio de la distribución de tiempo en cada uno. 

El trabajo doméstico incluye el cuidado de las personas menores y mayores que requieren de cuidado, la 
limpieza de la casa y sus alrededores, el cuidado de la ropa, la transformación de alimentos y las compras 
relativas a todas estas tareas, entre otras. Este trabajo es realizado principalmente por mujeres: esposas, 
madres, hijas, amas de casa y cuenta con la contribución de los miembros dependientes que están en el hogar, 
cuando su edad y condición de salud les permite realizarlo (Campillo, 2000). 

El Trabajo doméstico y de cuidado se define como aquellas las actividades humanas, remuneradas o no, que 
producen servicios para uso final propio de los hogares; excluyendo de estas el acarreo de agua y la recolección 
de leña, excluyendo de esta definición el acarreo de agua y la recolección de leña, debido a que ambas 
actividades se encuentran dentro del marco central del Sistema de Cuentas Nacionales, es decir, dichas 
actividades ya se encuentran medidas en el cálculo del Producto Interno Bruto. 

El TDCNR se puede definir entonces, como aquel trabajo por medio del cual se producen servicios de cuidado, 
orientados a mantener y reproducir la fuerza de trabajo de una sociedad y por el cual no se recibe ninguna 
remuneración económica. Este tipo de trabajo no está incluido en la frontera de producción del Sistema de 
Cuentas Nacionales (SCN), motivo por el cual su medición debe hacerse a través de una cuenta satélite externa 
al marco central del SCN, lo cual permite incorporar conceptos alternativos a los definidos en el SCN 2008. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

2 Tomado de Metodología para la valoración económica del trabajo no remunerado. Dirección de Síntesis y 
Cuentas Nacionales, DANE. 2012. 



•  Hogar 

De acuerdo con el SCN 2008, un hogar es un grupo de personas que comparten la misma vivienda, que juntan, 
total o parcialmente, su ingreso y su riqueza y que consumen colectivamente ciertos tipos de bienes y servicios, 
sobre todo los relativos a la alimentación y el alojamiento. Así como existen hogares individuales, también hay 
hogares llamados institucionales o colectivos constituidos por grupos de personas que viven en hospitales, 
residencias de ancianos, conventos, prisiones, etc. por largos periodos de tiempo. 

A su vez, el DANE define el hogar como una persona o grupo de personas, parientes o no, que ocupan la 
totalidad o parte de una unidad de vivienda; atienden necesidades básicas con cargo a un presupuesto común 
y generalmente comparten las comidas. 

•  Actividad productiva y criterio de tercera persona 

Una actividad productiva es la actividad realizada bajo el control y la responsabilidad de una unidad institucional 
que utiliza insumos de mano de obra, capital y bienes y servicios para obtener otros bienes o servicios. Las 
actividades son productivas en el sentido económico cuando pueden ser realizadas por una persona en lugar 
de otra obteniéndose el mismo resultado. 

De otra parte, se consideran actividades productivas aquellas que se refieren a la participación en la producción 
de los bienes y servicios destinados a satisfacer las necesidades de la población que son principalmente 
comercializados en el mercado, como también en la producción de los servicios destinados a la reproducción 
social, de modo que permiten cuantificar la cantidad de tiempo que se dedica a cada una de esas actividades 
al dimensionar el volumen total de trabajo y los volúmenes correspondientes de trabajo remunerado y no 
remunerado (CEPAL, 2016). 

Para identificar cuáles de estas actividades son consideradas como productivas, se introduce el criterio de 
tercera persona, propuesto por Margaret Reid en 1934. Este criterio establece que una actividad es productiva 
cuando puede ser realizada por otra persona y el resultado obtenido de la actividad puede ser el mismo. Las 
actividades personales, como dormir, comer o estudiar, no se consideran actividades productivas porque no 
pueden ser delegadas a otra persona y obtener el mismo resultado. 

•  c) Marco legal o normativo 

La economía del cuidado tiene como marco legal general en Colombia la Ley 1413 de 2010, que tiene por 
objeto definir la forma de inclusión de la información sobre trabajo de hogar no remunerado en el Sistema de 
Cuentas Nacionales, con el propósito de medir su contribución al desarrollo económico y social del país y como 
herramienta fundamental para la definición e implementación de políticas públicas. 

El artículo 4°. Ámbito de aplicación de la ley, menciona que el Gobierno Nacional, en cabeza del DANE, 
integrará una Comisión Multisectorial que definirá la forma de inclusión de la información sobre trabajo de hogar 
no remunerado en el Sistema de Cuentas Nacionales. Lo anterior, se hará a través de la creación de una 
Cuenta Satélite adscrita al sector correspondiente o como se estime conveniente para el objeto de la ley. 
 
De igual manera, y partiendo de estos lineamientos comunes, el Decreto 2490 de 2013 crea la Comisión 
Intersectorial para la inclusión de trabajo de hogar no remunerado en el Sistema de Cuentas Nacionales, que 
ordena la Ley 1413 de 2010. 

•  d) Referentes internacionales3 

En sintonía con los acuerdos de la Primera Conferencia Mundial sobre la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer (1975), los países miembros de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 
aprobaron en La Habana en 1977 el Plan de Acción Regional sobre la Integración de la Mujer en el Desarrollo 
Económico y Social de América Latina (PAR). Dicho Plan de Acción se evalúa periódicamente y a la fecha 



contiene numerosos aspectos orientados a medir y reconocer el trabajo no remunerado y su aporte al Producto 
Interno Bruto (PIB). 

Esta preocupación social se expresa también en diferentes foros a nivel internacional, por ejemplo, la 
Conferencia Mundial para examinar y evaluar los logros de la década de las Naciones Unidas para la mujer: 
igualdad, desarrollo y paz, realizada en Nairobi en 1985. En esta conferencia se plantea cómo, exceptuando 
algunos países que promueven la equidad en todas las esferas de la vida, la "doble carga" para las mujeres 
que tienen responsabilidad de las tareas domésticas y de la participación en la fuerza de trabajo se sigue 
manteniendo en muchos países. Para evidenciar esta doble carga y promover acciones hacia la equidad, en la 
Conferencia se propone reconocer y realizar esfuerzos apropiados para medir y reflejar las contribuciones 
remuneradas y no remuneradas de las mujeres, en todos los aspectos y sectores del desarrollo, en las cuentas 
nacionales, en las estadísticas económicas y en el producto nacional bruto (Naciones Unidas, 1986). 

La Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social realizada del 6 al 12 de marzo de 1995 en Copenhague, estableció 
la necesidad de promover la ampliación de bases de datos internacionales a efectos de incorporar actividades 
provechosas para la sociedad que no figuren en la información disponible, por ejemplo, el TNR de la mujer y 
su contribución a la sociedad, a la economía no estructurada y al logro de medios de vida sostenibles (Naciones 
Unidas, 1995). 

La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer realizada en Beijing en 1995 estableció que las organizaciones 
nacionales e internacionales de Estadística deben elaborar medios estadísticos para reconocer y hacer visible 
en toda su extensión el trabajo de la mujer y todas sus contribuciones a la economía nacional, incluso en el 
sector no remunerado y en el hogar. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3Se toman algunos párrafos de la metodología para la valoración económica del trabajo no remunerado. 
Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales, DANE. 2012. 



En la Plataforma de Acción de Beijing (1995) adoptada en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, se 
establece como medida adoptada por los gobiernos: "medir cuantitativamente el trabajo no remunerado que no 
se incluye en las cuentas nacionales y tratar de mejorar los métodos para que se analice su valor y se indique 
con exactitud en cuentas satélites u otras cuentas oficiales que se prepararán separadamente de las cuentas 
nacionales básicas, pero en consonancia con éstas". 

En la Resolución 5 de la Cuarta Conferencia Estadística de las Américas de la CEPAL realizada en 2007, se 
aprueba la creación de un grupo de trabajo, encabezado por México, sobre estadísticas de género, con el 
propósito de promover la realización de la encuesta de uso del tiempo o la inclusión de un módulo en las 
encuestas de hogares para medir la contribución no remunerada de las mujeres. 

Algunas experiencias a nivel internacional en la medición de la producción de los hogares durante la década 
de los noventa, son mencionadas por Durán (2006), entre ellas: Australia, Canadá, Dinamarca, Finlandia, 
Alemania, Nueva Zelanda y Noruega. Otros países que han avanzado en los últimos años en la medición del 
TNR son República de Corea, Sudáfrica, India, Marruecos, Suiza y Gran Bretaña. 

Algunos ejercicios de valoración realizados a nivel internacional se presentan a continuación: 

 
 



 



En Latinoamérica, se destacan los ejercicios de la valoración económica del trabajo no remunerado realizados 
en México por Mercedes Pedrero y María Eugenia Gómez Luna, en Uruguay por Alejandra Iervolino, en 
Nicaragua por Isolda Espinoza, y los avances en la medición del TNR a través del diseño de Encuestas de Uso 
del Tiempo (EUT) en Santo Domingo con los ejercicios realizados por el Instituto Internacional de 
Investigaciones y Capacitación de las Naciones Unidas para la Promoción de la Mujer (INSTRAW, por su sigla 
en inglés) y la Oficina Nacional de Estadística, en Nicaragua por Mercedes Aguilar, y en Cuba por la Oficina 
Nacional de Estadísticas (Durán, 2006). 



 

 



•  e) Referentes nacionales4 

En Colombia, se ha recolectado la información sobre trabajo no remunerado por medio del Módulo L "Otras 
actividades" en la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) y una serie de preguntas sobre el tiempo libre 
en la Encuesta de Consumo Cultural (ECC) en 2008. María Eugenia Villamizar elaboró un documento en el 
cual analiza el tiempo de trabajo no remunerado para Bogotá a partir del módulo mencionado de la GEIH. De 
otra parte, el Centro de Estudios sobre Desarrollo Económico (CEDE) de la Universidad de los Andes elaboró 
en 2010 la Encuesta Longitudinal sobre Dinámica de los Hogares, en la cual se construyó un módulo para 
indagar el tiempo dedicado al trabajo no remunerado. 

El primer ejercicio de valoración económica fue presentado por Juan Carlos Cortés (1993) en su artículo "Índice 
de progreso social- El trabajo doméstico, 1988" del Boletín de Estadística No. 478 del DANE. Para la 
construcción del índice de progreso social, Cortés señala que se debe corregir el PIB contabilizando dentro de 
este el valor producido por el trabajo doméstico, con el fin de "orientar el proceso de desarrollo hacia el bienestar 
colectivo, y cerrar, de alguna manera, la brecha entre lo económico y lo social". En este ejercicio, la imputación 
de valor al trabajo doméstico se hizo con base en el salario del servicio doméstico, es decir, por el método input 
por costo de reemplazo con salario generalista. 

Se cuenta también con la experiencia de valoración económica de Piedad Urdinola (1998), quien estima el valor 
económico del trabajo doméstico femenino no remunerado en Colombia a nivel urbano, rural y nacional. Este 
ejercicio de valoración se realiza por medio del método input por costo de oportunidad, es decir, imputando un 
salario promedio que las mujeres podrían ganar de acuerdo a su edad y nivel educativo. 

Urdinola realiza tres estimaciones a partir del salario y horas promedio de las personas de la fuerza laboral: 1. 
de acuerdo a la información sobre los hombres, 2. de acuerdo a la información sobre las mujeres y 3. sobre la 
información promedio de ambos sexos. 

Por último, se destaca el ejercicio de Loaiza, Sánchez y Villegas (2004), realizado para valorar económicamente 
el trabajo doméstico no remunerado en el departamento de Caldas. Este ejercicio de valoración se realiza por 
medio de la metodología del output conservando la misma lógica del cálculo del PIB. Se parte de considerar 
que las familias obtienen una producción bruta de bienes y servicios a la cual se les descuenta el valor de los 
insumos intermedios y la depreciación del capital en forma de bienes durables, para hallar una diferencia 
correspondiente al valor agregado, que recoge las remuneraciones al factor trabajo. 

El ejercicio realizado por los autores requiere estimar la producción doméstica en actividades como preparación 
de alimentos, aseo de la casa y de la ropa, y luego establecer su relación con las características 
sociodemográficas de las familias. El método output no requiere del cálculo del número de horas dedicadas al 
trabajo doméstico, lo cual lo diferencia del método input propuesto a nivel internacional, realizado a partir de la 
Encuesta de Uso del Tiempo. 

Este ejercicio utilizó una encuesta aplicada a 400 familias de la ciudad de Manizales en 2000. En esta 
investigación se incluyó información importante para la valoración del trabajo doméstico, por ejemplo, comidas 
fuera de casa, preferencias por la comida casera, autovaloración de ciertos servicios y la distribución del 
ingreso. Para el arreglo de la ropa se consultaron los precios con personas que desempeñan el oficio de 
"lavanderas", los precios que se cobran a estudiantes de la Universidad de Caldas y los precios del sistema 
americano de lavado (entrega de una ficha para el uso de una lavadora). Para el aseo de la casa se indagó la 
información según los cobros por un aparta estudio, sin incluir la preparación de alimentos. 

 
 
 

 

4Tomado de Metodología para la valoración económica del trabajo no remunerado. Dirección de Síntesis y 
Cuentas Nacionales, DANE. 2012. 

 

 



   2.1.5. Definición de variables y construcción de indicadores estadísticos 

 

La CSEC proporciona información de la valoración económica del TDCNR realizado por la población de 10 
años y más, residente en hogares particulares en el territorio nacional, según las funcionalidades de la CSEC, 
las cuales se presentan a continuación, con base en la clasificación nacional de actividades adaptada para 
Colombia5: 
 
 
5Información tomada del glosario del Boletín Técnico de la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo (ENUT) 2016-
2017. 

•  Suministro de alimentos: preparar y servir alimentos, levantar los platos o lavar la loza, llevarle la comida a 
personas del hogar al sitio de trabajo o estudio. 

. Mantenimiento de vestuario: lavar, planchar o guardar la ropa de las personas del hogar, reparar ropa, cobijas, 
maletas o calzado de las personas del hogar, llevar o recoger ropa o zapatos de la lavandería o zapatería. 
 
. Limpieza, mantenimiento y reparación para el hogar: barrer, trapear, tender camas, sacudir el polvo, sacar la 
basura, cuidar mascotas, cuidar el jardín, limpiar el vehículo, traer combustible para uso del hogar diferente a 
leña, reparar o hacer instalaciones en la vivienda, reparar electrodomésticos, muebles o vehículos del hogar, 
llevar a reparar electrodomésticos muebles o vehículos del hogar. 

. Compras y administración del hogar: comprar artículos personales para el hogar, comprar o reclamar 
medicamentos, dirigir o supervisar actividades de trabajo doméstico en el hogar, pagar facturas, poner o 
recoger encomiendas, buscar vivienda para comprar o tomar en arriendo, cobrar subsidios. 

. Cuidado y apoyo de personas: 

- Cuidado físico a miembros del hogar: alimentar a una persona o ayudarle a hacerlo, bañar o vestir a una 
persona o ayudarle a hacerlo, suministrar medicamentos, hacer terapias o dar tratamiento a enfermedades. 

- Apoyo a miembros del hogar: ayudar con tareas o trabajos escolares, acompañar a citas médicas, 
odontológicas, urgencias, terapias u otras atenciones en salud, llevar o traer a personas del hogar al sitio de 
estudio, trabajo o a eventos culturales deportivos o recreativos. 

. Voluntariado: trabajo doméstico y de cuidado no remunerado para otros hogares, trabajo voluntario en 
beneficio de la comunidad, trabajo voluntario a través de Instituciones Sin Fines de Lucro que Sirven a los 
Hogares6. 
 
Para una mayor comprensión de la información de las funcionalidades de la CSEC y las actividades en la 
ENUT, ver la tabla 3. 

 
 
 
 

 

 

 

6Para el cálculo de la funcionalidad voluntariado, la Cuenta Satélite de Economía del Cuidado tiene en cuenta 
únicamente el trabajo doméstico y de cuidado no remunerado que se presta directamente a otros hogares, es 
decir, sin la intermediación de alguna organización. 



Variables 
 
Las principales variables medidas en la CSEC están relacionadas con la valoración económica del TDCNR, la 
cuenta de producción y generación del ingreso, y la matriz de trabajo ampliada. 

Para valoración económica del TDCNR se calculan las siguientes variables: 

•  Número de horas de TDCNR según funcionalidad, por sexo, y desagregadas por indicadores de 
contexto 
 
Tiempo dedicado a la realización de actividades que contribuyen a la producción de bienes y servicios fuera de 
la frontera de producción del Sistema de Cuentas Nacionales, las cuales se desagregan por funcionalidad, sexo 
e indicadores de contexto. 

•  Ingreso promedio por hora, según ocupaciones de la funcionalidad 

El ingreso se define como el valor monetario o en especie recibido por la unidad económica a cambio de la 
prestación de un servicio, la venta de bienes a otras unidades económicas o por otras fuentes asociadas directa 
o indirectamente con su actividad económica. 

El cálculo de la valoración económica del TDCNR, requiere que a cada una de las actividades que se han 
clasificado como TDCNR se le asigne el ingreso promedio de las ocupaciones que podrían reemplazar ese 
trabajo en el mercado laboral, de manera que el ingreso por funcionalidad es un promedio ponderado por las 
horas de TDCNR relevadas en la ENUT. 

Para la cuenta de producción y generación del ingreso se calculan las siguientes variables: 

•  Valor de la producción del TDCNR 

Es la valoración económica de una actividad realizada bajo la responsabilidad, el control y la gestión de una 
unidad institucional, en la que se utilizan insumos de mano de obra, capital y bienes y servicios para obtener 
otros bienes y servicios que no están incluidos en la frontera del Sistema de Cuentas Nacionales. 

•  Valor del consumo intermedio del TDCNR 

El consumo intermedio hace referencia a "los bienes y servicios utilizados en el proceso de producción que se 
consumen dentro del período contable". Representa el valor de los bienes y servicios no durables utilizados 
como insumos en el proceso de producción del TDCNR para producir otros bienes y servicios. 

•  Valor agregado bruto del TDCNR 

Valor de la producción del TDCNR menos el valor del consumo intermedio del TDCNR. 

•  Consumo de capital fijo del TDCNR 

Disminución, durante el período contable, del valor corriente de los activos fijos debido a su uso en los procesos 
de producción del TDCNR. Es un flujo económico interno no observable, que constituye un costo de producción, 
sin implicar una transacción monetaria. 

Este consumo también se puede definir como la reducción en el valor actual del stock de activos fijos durante 
el periodo de producción. 

 



•  Otros impuestos sobre la producción del TDCNR 

Los otros impuestos sobre la producción, que constan principalmente de los impuestos sobre la propiedad o 
uso de las tierras y terrenos, los inmuebles u otros activos utilizados en la producción o sobre la mano de obra 
empleada, o sobre la remuneración pagada a los asalariados. 

Los impuestos menos las subvenciones sobre la producción consisten en los impuestos por pagar o las 
subvenciones por cobrar por los bienes o servicios obtenidos como productos y los otros impuestos o 
subvenciones sobre la producción, como los que gravan la mano de obra, la maquinaria, los edificios u otros 
activos utilizados en la producción. 

En el SCN, los impuestos se desagregan en impuestos a la producción e impuestos corrientes sobre el ingreso, 
riqueza, etc. Los hogares que realizan TDCNR no son considerados productores en el marco central del SCN, 
en consecuencia, los impuestos pagados por estos hogares se encuentran registrados en el segundo grupo de 
impuestos, es decir, en los impuestos corrientes al ingreso, riqueza, etc. (Eurostat, 2003; 121). 

•  Excedente bruto de explotación 

Es una medida de rendimiento derivado de los procesos de producción, que resulta de restar al valor agregado 
los costos de remuneraciones, los otros impuestos a la producción y agregarle las subvenciones ligadas a la 
producción. 

•  Producción ampliada según sector institucional 

Corresponde a la sumatoria de la producción total de los sectores institucionales y la producción del TDCNR 
de los hogares. 

•  Valor agregado total ampliado 

Corresponde a la sumatoria del valor agregado bruto de la economía y el valor agregado bruto del TDCNR. 

•  Gasto de consumo final de los hogares ampliado por finalidad 

El Gasto de Consumo Final de los Hogares GCFH ampliado se compone del GCFH del Sistema de Cuentas 
Nacionales (SCN) ajustado, es decir, el que se obtiene tomando el gasto de consumo final en bienes durables 
y no durables, obtenido después de la reclasificación del GCFH por finalidades y el valor de la producción de 
los servicios de cuidado no remunerados que no se incluyen en el SCN. 

Para la matriz de trabajo ampliada se calculan las siguientes variables: 

•  Total de horas efectivamente trabajadas 

Tiempo que la población en edad de trabajar dedica a trabajar, caracterizando ese trabajo dentro de la frontera 
de producción del SCN y fuera de ella, las cuales se expresan en puestos de Trabajo Equivalente a Tiempo 
Completo (TETC). 

Para su cálculo se requieren las horas trabajadas tanto en actividades dentro de la frontera de producción del 
SCN como en actividades de trabajo doméstico y de cuidado no remunerado (TDCNR) anualmente. 

•  Total de puestos de trabajo equivalentes a tiempo completo (TETC) 

Está compuesto por los puestos de TETC dentro de la frontera de producción del sistema de cuentas nacionales 
y los que se ubican fuera de ella, es decir los puestos de TETC dedicados a trabajo doméstico y de cuidado no 
remunerado. 



Indicadores 
 
A partir de las variables de la CSEC se obtienen los siguientes indicadores: 

•  Valor económico del TDCNR por funcionalidad, sexo e indicadores de contexto 

Consiste en valorar las horas dedicadas a TDCNR utilizando la remuneración a asalariados e ingresos medios 
por hora de las personas que se dedican a ocupaciones asimilables a cada una de las funcionalidades de la 
CSEC, de acuerdo con las actividades asociadas en la ENUT. 

La valoración económica se obtiene del producto entre las horas dedicadas al TDCNR y el costo de reemplazar 
dichas horas a los ingresos promedio por hora en el mercado laboral. Esta valoración también se encuentra 
desagregada por sexo e indicadores de contexto, los cuales permiten resaltar los diferentes entornos en los 
que se desenvuelve la mujer, desde el dominio geográfico, región en que habita, el tipo de hogar al que 
pertenece, etapa del ciclo familiar en la que se encuentra su hogar, rango de edad, niveles educativos y estrato 
socioeconómico (solo para el total). 

•  Valor de la producción del TDCNR como porcentaje de la producción total nacional 

Cociente entre el valor de la producción del TDCNR y la producción de las actividades económicas a precios 
corrientes. 

 
 
 
VP= Valor de la producción 
VA = Valor agregado 
TDCNR = Trabajo Doméstico y de Cuidado No Remunerado 

•  Porcentaje de participación de mujeres de 10 años o más en TDCNR 

Cociente entre las horas promedio de dedicación semanal a TDCNR de las mujeres y el total de horas promedio 
de dedicación semanal a TDCNR. 

 
 

•  Porcentaje de participación de hombres de 10 años o más en TDCNR 

Cociente entre las horas promedio de dedicación semanal a TDCNR de los hombres y el total de horas 
promedio de dedicación semanal a TDCNR. 

 
 

 



•  Trabajo equivalente a tiempo completo (TETC) 

Mide la intensidad del factor trabajo utilizado en un proceso productivo, y es expresado en términos de la 
jornada normativa. Se calcula dividiendo el total de horas efectivamente trabajadas por el promedio anual de 
horas legalmente trabajadas en puestos de trabajo de tiempo completo (48 horas semanales para Colombia). 

 
 
  

 

 

 

   2.1.6. Plan de resultados 

 

De acuerdo con los objetivos de la CSEC, el plan de resultados incluye el boletín técnico, que de manera 
general contiene los resultados de la Cuenta y los anexos estadísticos que, dependiendo de la publicación 
anual, se obtienen a partir de los cuadros de salida. 

•  Cuadros de salida 
 
- Valoración económica del TDCNR: 
 
- Horas anuales dedicadas a TDCNR por la población de 10 años y más (en miles de horas), según 
funcionalidad y desagregaciones de indicadores de contexto, para un año determinado. 
 
- Remuneración a asalariados e ingreso medio por hora de las ocupaciones relacionadas según funcionalidad 
(en pesos), para un año determinado. 
 
- Valor Económico del TDCNR (Método especialista) por la población de 10 años y más (en miles de millones 
de pesos), según funcionalidad y desagregaciones de indicadores de contexto, para un año determinado. 
 
- Valor Económico del TDCNR según método de cálculo (en miles de millones de pesos), para un año 
determinado. 
 
- Porcentaje de participación de hombres y mujeres de 10 años o más en TDCNR según funcionalidad y 
desagregaciones de indicadores de contexto, para un año determinado. 
 
- Horas promedio de dedicación semanal a TDCNR por participante según funcionalidad y desagregaciones de 
indicadores de contexto, para un año determinado. 
 
- Cuentas de producción y generación del ingreso: 
 
- Cuenta de producción del TDCNR (en miles de millones de pesos), valores a precios corrientes para el año 
para el cual se hizo la valoración económica. 
 
- Valor Económico del TDCNR (método especialista) según finalidad y sexo (en miles de millones de pesos), 
valores a precios corrientes para el año para el cual se hizo la valoración económica. 
 
- Valor de la producción del TDCNR como porcentaje de la producción nacional de la economía colombiana 
(en miles de millones de pesos), valores a precios corrientes para el año para el cual se hizo la valoración 
económica. 
 
 



- Valor de la producción del (TDCNR) comparado con el valor de la producción de los grupos de actividades 
más representativos de la economía colombiana (en miles de millones de pesos), valores a precios corrientes 
para el año para el cual se hizo la valoración económica. 
 
- Valor de la producción ampliada por sectores institucionales con el TDCNR (en miles de millones de pesos), 
valores a precios corrientes para el año para el cual se hizo la valoración económica. 
 
- Valor agregado total ampliado con el TDCNR (en miles de millones de pesos), valores a precios corrientes 
para el año para el cual se hizo la valoración económica. 
 
- Gasto de consumo final de los hogares ampliado con el TDCNR (en miles de millones de pesos), valores a 
precios corrientes para el año para el cual se hizo la valoración económica. 
 
- Matriz de trabajo ampliada: 
 
- Trabajos equivalentes a tiempo completo (TETC) por trabajo dentro de la frontera de producción del SCN y 
TDCNR, según actividad económica, categoría ocupacional y sexo, para cada año de la serie y promedio de la 
serie anual. 
 
- Promedio de horas semanales trabajadas por trabajo principal y TDCNR, según actividad económica, 
categoría ocupacional y sexo, para cada año de la serie y promedio de la serie anual. 
 
- Horas trabajadas por la población en edad de trabajar (PET) por trabajo dentro de la frontera de producción 
del SCN y TDCNR (en millones), según actividad económica, categoría ocupacional y sexo, para cada año de 
la serie y promedio de la serie anual. 
 
Los cuadros de salida de la Matriz de trabajo ampliada incluyen el TDCNR realizado por la población clasificada 
como desocupada e inactiva, de acuerdo con su situación en el mercado laboral. 

 

 

 

   2.1.7. Estándares estadísticos utilizados 

 

•  Clasificación de actividades 

A continuación, se visualizan las funcionalidades en las que la CSEC presenta sus resultados, y su relación 
con las actividades en la ENUT. 

 
 



 



Adicionalmente, para el cálculo de los salarios con la metodología de costo de reemplazo, se implementa la 
Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas revisión 4 adaptada para 
Colombia (CIIU Rev. 4 A.C.). 

En el marco conceptual de la economía del cuidado, los hogares participan como productores de servicios de 
cuidado no remunerado para los miembros del hogar, como consecuencia, es necesario reclasificar aquellos 
bienes que serán considerados insumos dentro del proceso productivo. 

La identificación de estos insumos se realizó a partir de la reclasificación del GCFH desagregado según la 
Clasificación del Consumo Individual por Finalidades (COICOP), esta clasifica los gastos de consumo individual 
de los Hogares, las Instituciones sin Fines de Lucro que Sirven a los Hogares y el Gobierno General, con el fin 
de presentar estadísticas para estos tres sectores institucionales. 

•  Clasificación de transacciones 
 
La CSEC utiliza como estándar en las transacciones de las cuentas de producción y generación del ingreso la 
clasificación de transacciones del SCN 2008. 
 

 
 

 

 

   2.1.8. Diseño del cuestionario 
 La CSEC es una estadística derivada, para la que no aplica el diseño de cuestionarios de recolección. 

 

 

 

   2.1.9. Normas, especificaciones o reglas de edición e imputación de datos 

 La CSEC es una estadística derivada, para la que no aplican normas, especificaciones o reglas de edición e 
imputación de datos. 

 

 

 

  2.2. DISEÑO ESTADÍSTICO 

 
El diseño estadístico de la CSEC consiste en la definición del universo de estudio, la población objetivo, la 
cobertura geográfica, la desagregación geográfica y temática, las fuentes de datos, las unidades estadísticas, 
los periodos de referencia y de recolección/acopio. 

 

 

 

   2.2.1. Universo de estudio 
 Población civil no institucional, residente en el territorio nacional. 

 

 



   2.2.2. Población objetivo 

 Población civil no institucional de 10 años y más, residente en el territorio nacional, excluyendo los nuevos 
departamentos (Orinoquía y Amazonía). 

 

 

 

   2.2.3. Cobertura geográfica 
 La CSEC tiene cobertura geográfica nacional. 

 

 

 

   2.2.4. Desagregación geográfica 

 

La CSEC permite obtener resultados para el total nacional, dominio geográfico y seis regiones del país, es 
decir, Atlántica, Central, Oriental, Pacífica, Bogotá y San Andrés. 
 
Las regiones se componen por los siguientes departamentos: 
 
. Región Atlántica: Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, La Guajira, Magdalena y Sucre. 
. Región Central: Antioquia, Caldas, Caquetá, Huila, Quindío, Risaralda y Tolima. 
. Región Oriental: Boyacá, Cundinamarca, Meta, Norte de Santander y Santander. 
. Región Pacífica: Cauca, Chocó, Nariño, Valle. 
. Región Bogotá D.C. 
. Región San Andrés. 

 

 

 

   2.2.5. Desagregación temática 

 

•  Valoración del TDCNR e indicadores de contexto: desagregación de los resultados por sexo, dominio 
geográfico, región, tipo de hogar, nivel educativo, rango de edad, etapa del ciclo familiar y estrato 
socioeconómico. 

•  Cuenta de producción y generación del ingreso: información de los conceptos de la cuenta de producción y 
generación del ingreso, el valor económico del TDCNR según funcionalidad de la CSEC y sexo, la producción 
del TDCNR y producción según actividad económica, producción ampliada según sector institucional, valor 
agregado total ampliado del TDCNR, gasto de consumo final de los hogares ampliado por finalidad y TDCNR. 

•  Matriz de trabajo ampliada: trabajos equivalentes a tiempo completo (TETC) por trabajo dentro de la frontera 
de producción del SCN y TDCNR, promedio de horas semanales trabajadas por trabajo principal y TDCNR, 
horas trabajadas por trabajo dentro de la frontera de producción del SCN y TDCNR, según actividad económica 
(secciones CIIU Rev. 4 A.C. 12 agrupaciones), categoría ocupacional y sexo. 

 

 

 

   2.2.6. Fuentes de datos 

 

Las fuentes de datos de la CSEC son: 

•  Encuesta Nacional de Uso del Tiempo (ENUT) - DANE. 

•  Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) - DANE. 

•  Estadísticas de Medición de Pobreza Monetaria - DANE. 

•  Agregados Macroeconómicos de Cuentas Nacionales - DANE. 

•  Matriz de Trabajo - DANE. 
 

 

 

 

 

 

  



   2.2.7. Unidades estadísticas 

 

Unidad de observación: 
 
Población civil no institucional de 10 años y más, residente en el territorio nacional, excluyendo los nuevos 
departamentos (Orinoquía y Amazonía). 
 
Unidad de análisis: 
 
Población civil no institucional de 10 años y más, residente en el territorio nacional excluyendo los nuevos 
departamentos (Orinoquía y Amazonía). 

 

 

 

   2.2.8. Período de referencia 
 El periodo de referencia de la CSEC es anual. 

 

 

 

   2.2.9. Periodo de recolección/acopio 
 El acopio de la información de la CSEC es anual. 

 

 

 

   2.2.10. Marco estadístico (censal o muestral) 
 La CSEC es una operación estadística derivada, por lo cual no aplica el diseño de marco estadístico. 

 

 

 

   2.2.11. Diseño muestral 
 La CSEC es una operación estadística derivada, por lo cual no aplica el diseño muestral. 

 

 

 

   2.2.12. Ajustes de cobertura (o ajuste de cobertura por no respuesta) 
 La CSEC es una operación estadística derivada, por lo cual no aplican ajustes de cobertura. 

 

 

 

   2.2.13. Especificaciones de ponderadores 
 La CSEC es una operación estadística derivada, por lo cual no aplica el diseño de ponderadores. 

 

 

 

  2.3. DISEÑO DE LA RECOLECCIÓN/ ACOPIO 

 

La información básica necesaria para el cálculo de la CSEC se obtiene mediante el acopio de las fuentes de 
datos mencionadas.7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



   2.3.1. Métodos y estrategias de recolección o acopio de datos 

 

El acopio de los datos de la CSEC inicia cuando se envía la solicitud por medio de correo electrónico a la 
Dirección de Metodología y Producción Estadística (DIMPE) solicitando las bases de datos (operaciones 
estadísticas como la ENUT y GEIH), también se eleva solicitud al área responsable de las estadísticas de 
Pobreza Monetaria. Algunas bases de datos mencionadas requieren ser procesadas a través de un paquete 
estadístico para generar los resultados y exportarlos en formato de hoja de cálculo. Las bases de datos de los 
principales agregados macroeconómicos de las cuentas nacionales anuales y la matriz de trabajo, se 
descargan directamente de la página web del DANE y se guardan en un archivo Excel. Si se requiere que la 
base de datos a acopiar de la matriz de trabajo contenga variables adicionales a las publicadas en el portal web 
de la entidad, se eleva solicitud a la Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales a través de correo electrónico. 
 
Las bases de datos se disponen en una carpeta compartida de la Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales 
para su procesamiento e integración. 

El proceso de acopio de datos se realiza de acuerdo con el cronograma de trabajo de la CSEC. A partir de la 
actualización de las fuentes de datos, se procede a verificar las características técnicas de la información 
reportada por éstas y su capacidad para proveer información relacionada con las variables de estudio definidas. 
Con estos insumos, se procede a organizar, consolidar e integrar la información según los parámetros 
requeridos por la operación estadística, se analiza su consistencia y se depura de tal manera que sea 
coherente, consistente y comparable. 

 

 

 

   2.3.2. Estructura organizacional del operativo y conformación del equipo 

 

El equipo de la CSEC está conformado por profesionales encargados de realizar el acopio, procesamiento y 
análisis de la información y de elaborar los productos de publicación. Adicionalmente, los encargados de las 
coordinaciones de las Cuentas Satélites y Cuentas Satélites de Conceptos Alternativos, realizan las actividades 
de planeación, seguimiento a los planes de trabajo, revisión de consistencia y garantizan la calidad de los 
resultados. 
 
De esta manera, se tienen los siguientes roles y actividades en el equipo a cargo de la producción de la CSEC: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

7La recolección refiere a la obtención de los datos directamente en campo, mientras que el acopio corresponde 
a la recepción de un archivo o base de datos. 



•  Coordinador grupo área cuentas satélite:le corresponde el seguimiento general al cronograma y al plan 
de trabajo establecido para las cuentas satélite de sectores claves y conceptos alternativos. También debe 
monitorear el proceso de planeación, ejecución, análisis y difusión de las operaciones estadísticas asociadas 
a dichas cuentas. La coordinación revisa y aprueba los productos finales de la CSEC, antes del envío a la 
Dirección Técnica. 

•  Coordinador grupo cuentas satélite de conceptos alternativos: le corresponde el seguimiento al 
cronograma y al plan de trabajo establecido para la elaboración de la CSEC. También debe monitorear el 
proceso de planeación, ejecución, análisis y difusión de la operación estadística. La coordinación revisa y 
aprueba los productos finales de la CSEC, previo al envío al grupo área cuentas satélite. 

•  Profesional especializado: tiene la responsabilidad de realizar la medición de la CSEC conforme a los 
lineamientos técnicos establecidos, siguiendo la metodología de cálculo establecida e incorporando 
herramientas estadísticas innovadoras y las más recientes recomendaciones conceptuales disponibles, que 
garanticen la coherencia macroeconómica y la consistencia estadística de los resultados. El profesional es el 
responsable de la elaboración de los productos de publicación: boletín técnico y anexo estadístico con cuadros 
de resultados. 

 

 

 

   2.3.3. Esquema de entrenamiento de personal 

 

El proceso de capacitación está a cargo de la coordinación del Grupo Interno de Trabajo de las Cuentas 
Satélites de Conceptos Alternativos y se desarrolla según los lineamientos establecidos en el formato de 
entrenamiento en el puesto de trabajo suministrado por el área de gestión humana. El proceso en general, da 
a conocer la metodología de la operación estadística, las estrategias de acopio, las normas y parámetros de la 
medición. 
 
Durante el proceso de producción estadística de la CSEC, el equipo trabaja de manera articulada, dado que 
los procesos de validación, revisión y análisis de la información requieren socializarse y, si se presentan 
inconsistencias o resultados atípicos, deben verificarse y argumentarse o resolverse, según los parámetros de 
coherencia y consistencia determinados. 

 

 

 

   2.3.4. Convocatoria de selección del personal 

 
Para el proceso de producción estadística de la CSEC, se selecciona un equipo técnico que se encargará del 
desarrollo de todas las fases. Los funcionarios de planta, están alineados con lo dispuesto en el manual de 
funciones y los contratistas se acogen al proceso de selección estipulado para la entidad. 

 

 

 

   2.3.5. Proceso de sensibilización y acuerdos de intercambio 

 
El proceso de sensibilización y los acuerdos de intercambio para el diseño de acopio de la información de la 
CSEC se realiza mediante mesas de trabajo con las fuentes de datos, donde se socializa el método de acopio, 
la política de protección de datos según la Ley 79 de 1993 y la importancia de la veracidad y la completitud de 
los datos. 

 

 

 

   2.3.6. Elaboración de manuales 

 
La CSEC hace parte de las estadísticas derivadas, para las que no aplica la elaboración de manuales. 
 
 
  

 

 

 



   2.3.7. Diseño de las estrategias de comunicación y plan de contingencias 

 

Para el proceso de producción de la CSEC, se hace necesaria la interacción con proveedores y fuentes de 
datos internos. Para el primer caso, la estrategia de comunicación con otras direcciones técnicas del DANE 
como fuentes proveedoras de estadística básica, se alinea a lo establecido en los cronogramas y acuerdos 
mutuos, establecidos en la fase de diseño de las operaciones estadísticas y las direcciones técnicas 
involucradas. En primer lugar, las solicitudes de información básica, se generan a través del envío de correos 
electrónicos por parte del enlace designado de la DSCN; dicha información reposa en una carpeta compartida 
para los usuarios de la DSCN. 

Para conocer los detalles de la información suministrada, su coherencia y consistencia se acude a la 
socialización efectuada a través de los comités internos del DANE, lo cual permite la interacción entre los grupos 
de trabajo y la resolución de dudas. En caso de requerir explicación de datos específicos, se sigue la ruta de 
trabajo interno, a través del enlace mencionado. 

Cualquier imprevisto en este sentido, debe comunicarse de forma inmediata por parte del proveedor o receptor 
de la información mediante un mensaje de correo electrónico al coordinador de la operación estadística en el 
DANE, con copia al coordinador del grupo área, especificando el evento o la situación que genera la 
contingencia. 
 
Una vez recibido el mensaje, se debe programar reunión de carácter urgente, en la que se socializarán las 
estrategias propuestas para dar solución al imprevisto. De no ser posible la definición de una estrategia en esta 
reunión, se deberá convocar una nueva reunión con todos los coordinadores de los grupos internos de trabajo 
y/o la participación del Director Técnico de la DSCN. 

La socialización de cronogramas y los acuerdos mutuos permiten controlar las posibles eventualidades que 
surjan en el proceso de producción de la CSEC. Adicionalmente, existe un seguimiento y comunicación 
continua por parte del coordinador del GIT encargado de esta operación estadística con el equipo de trabajo 
de la cuenta, para garantizar el cumplimiento del cronograma y la calidad en el desarrollo de cada fase. 

 

 

 

   2.3.8. Diseño de la estrategia de seguimiento y control 

 

Para cada fase del proceso de producción de la CSEC se lleva a cabo un proceso de seguimiento y control a 
manera de autoevaluación, el cual está especificado en el informe final generado para tal fin. De acuerdo con 
la fase que se esté desarrollando, se implementa la estrategia que se considere pertinente, bien sea a través 
de correos electrónicos, mesas de trabajo, comités, entre otros, garantizando la calidad y oportunidad 
requerida, de acuerdo con lo establecido en el cronograma de trabajo. 

 

 

 

   2.3.9. Diseño de sistemas de captura 

 

La CSEC hace parte de las estadísticas derivadas, para las que no aplica el diseño de sistemas de captura de 
datos. Sin embargo, es importante mencionar que la información básica se obtiene en hojas de cálculo que se 
normalizan de acuerdo con la homologación de las variables de las fuentes de datos y las transacciones de 
cuentas nacionales. Respecto al aseguramiento de la información, ésta se garantiza por medio de la copia de 
seguridad mensual. 

 

 

 

   2.3.10. Transmisión de datos 

 
En la CSEC no se realiza proceso de transmisión de datos. 
 
  

 

 

 



  2.4. DISEÑO DE PROCESAMIENTO 

 
Con el fin de garantizar la calidad de los resultados, durante el proceso de elaboración de la CSEC se siguen 
protocolos para el tratamiento de la información utilizada, los cuales están encaminados a la validación y 
aseguramiento de su consistencia. 

 

 

 

   2.4.1. Consolidación de archivos de datos 

 
Los datos acopiados para la elaboración de la CSEC se organizan y posteriormente se transforman y consolidan 
en hojas de cálculo de Excel como bases de datos normalizadas para ser procesadas, de acuerdo con las 
variables y desagregaciones de la CSEC. 

 

 

 

   2.4.2. Codificación 

 

Las variables de la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo (ENUT) se homologan a las funcionalidades y 
actividades de la CSEC. 

Posteriormente, para la valoración económica del TDCNR y el cálculo del salario/ingreso por hora de los 
trabajadores, no se puede hacer una homologación directa de las actividades de las funcionalidades de la 
CSEC a una clasificación determinada, por lo tanto, se debe hacer una clasificación manual de los oficios 
utilizando la variable P6370 (descriptiva de la variable OFICIO) en donde se registran las respuestas de los 
ocupados sobre qué hacen en su trabajo con sus propias palabras. 

En cálculos adicionales requeridos para obtener resultados de las temáticas de la CSEC, las variables de otras 
fuentes de datos se homologan a las transacciones de cuentas nacionales y las clasificaciones de actividades, 
considerando clasificaciones tales como la CIIU y la COICOP. 

La codificación de variables de la CSEC se realiza en hojas de cálculo en formato Excel. 

 

 

 

   2.4.3. Diccionario de datos 

 
El diccionario de datos de la CSEC está integrado por los diccionarios de datos de cada una de las fuentes de 
información que se consideran para cada temática de la cuenta, donde se definen las variables incluidas en el 
procesamiento (código y descripción de la variable, tipo de datos, longitud, valores válidos, regla de validación). 
Lo anterior, para facilitar la configuración de la base de datos, la validación y consistencia de los mismos. 

 

 

 

   2.4.4. Revisión y validación 

 

Se revisa y valida el archivo que se elabora a partir del acopio de información que proveen las fuentes de datos 
para la CSEC considerando las relaciones entre las variables directamente relacionadas con las temáticas de 
la cuenta satélite y que permiten la homologación de acuerdo a las funcionalidades de la cuenta satélite, a las 
transacciones de cuentas nacionales y las clasificaciones de actividades. 
 
De esta manera, se pueden realizar consultas a la fuente de datos, para garantizar el rigor estadístico en el 
procesamiento de la información, si se requiere. 
 
 
 
 
  

 

 

 



   2.4.5. Diseño de instrumentos de edición (validación y consistencia) e imputación 
de datos 

 

La CSEC no realiza imputación de datos, pero se efectúan procesos de validación y consistencia de datos que 
son insumo para generación de resultados de la CSEC, lo cual se lleva a cabo mediante controles de 
consistencia y estabilidad de la información con el cálculo de tasas de crecimiento y participaciones 
porcentuales de las variables para uno o varios periodos de tiempo. 

Lo anterior, se realiza en hojas de cálculo en formato Excel, lo que facilita generar los resultados de la CSEC 
en los cuadros de salida predeterminados, así como la generación de reportes. 

La figura 1 representa de manera secuencial, el proceso de validación de las fuentes de datos antes de iniciar 
el método de cálculo. 

 

 

 

 

   2.4.6. Diseño para la generación de cuadros de resultados 

 

a) Valoración económica del TDCNR 

La valoración económica del TDCNR parte del cálculo del total de las horas anuales dedicadas por la población 
de 10 años y más, residente en hogares particulares a TDCNR, lo cual se calcula al sumar el tiempo registrado 
en cada una de las variables de la ENUT, cuyas preguntas en el módulo Uso del tiempo se relacionan con cada 
una de las actividades de la CSEC, con base en las cuales se calcula el total de horas por funcionalidad de la 
CSEC. 
 
Es importante tener en cuenta que, dado que la ENUT recopila el tiempo diario dedicado por participante a 
cada una de las actividades, dicho tiempo debe multiplicarse por 7 días a la semana, y luego por 52 semanas 
al año para obtener el total de horas anuales, pues esta última es la variable que se publica y además se utiliza 
para hacer el cálculo de la valoración económica del TDCNR. 

 

 

 

 



Tabla 5. Homologación de variables ENUT a funcionalidades CSEC 

 
 



Posteriormente, para calcular el salario/ingreso por hora de los trabajadores, sean independientes o 
asalariados, con el fin de hacer la valoración económica del TDCNR de acuerdo con los métodos especialista8 y 
generalista9, se debe calcular un salario/ingreso por hora por cada una de las funcionalidades de la CSEC y 
para los generalistas, de la siguiente manera: 

•  Se toma el módulo de Personas de la base de datos de la medición de pobreza monetaria y desigualdad 
publicada por el DANE y con las variables que se definen como llave de información (Directorio, Secuencia_p 
y Orden), se incorporan las variables del módulo de ocupados de la GEIH. 

•  Se filtra la variable P6430 (en este trabajo es...) por las opciones de respuesta 1 (obrero o empleado de 
empresa particular), 3 (Empleado doméstico) y 4 (Trabajador por cuenta propia). 

•  Se filtra la variable P6370 (descriptiva de la variable OFICIO) de manera manual10 . En el caso de los 
generalistas, se deben escoger respuestas tales como: empleada(o) doméstica(o), mayordomo, aseadora, 
aseador(a) hogar, hacer aseo, oficios domésticos, aseo de casas, entre otras. Así se obtienen las personas 
que se dedican a servicio doméstico de manera remunerada (ver Tabla 6). 

•  Para obtener los Sueldos y salarios, se deben sumar las variables: P6500 + SI (P6510S2=1; P6510S1; 0) + 
P6590S1 + P6600S1 + P6610S1 + P6620S1 + SI (P6585S1A2=2; P6585S1A1; 0) + SI (P6585S2A2=2; 
P6585S2A1; 0) + SI (Y (P6585S3=1; P6585S3A2=1); -P6585S3A1; 0) + SI (Y (P6585S4=1; P6585S4A2=1); -
P6585S4A1;0) + SI (P6545S2=2; P6545S1; 0) + SI (P6580S2=2; P6580S1; 0) + P6630S1A1/12 + 
P6630S2A1/12 + P6630S3A1/12 + SI (P7510S6=1; P6500/12; 0) + SI (P7510S6=1; P6500*0,01; 0). 
 
Lo anterior, corresponde a ingreso del mes pasado + horas extras + sueldos en especie (alimentos, vivienda, 
transporte, electrodomésticos, ropa, productos diferentes) + subsidio alimentación + subsidio de transporte - 
subsidio familiar (si lo incluye en el ingreso reportado) - subsidio educativo (si lo incluye en el ingreso reportado) 
+ primas + bonificaciones mensuales + prima de servicios + prima de navidad + prima de vacaciones + 
cesantías + intereses a las cesantías. 

•  Para calcular los aportes parafiscales del servicio doméstico (Aportes Parafiscales SD): si es tiempo completo 
(48 horas semanales), (Contribución del empleador a salud + contribución del empleador a pensión + 
contribución del empleador a ARP + contribución del empleador a caja de compensación familiar); si no es 
tiempo completo (menos de 48 horas semanales), (Contribución del empleador a pensión + contribución del 
empleador a ARP + contribución del empleador a caja de compensación familiar), lo que en variables se calcula 
así = SI.ERROR (SI ((P6800 >= 48); P6500 * 0,085 + P6500 * 0,12 + P6500 * 0,00522 + P6500 * 0,04; 
P6500*0,12 + P6500 * 0,00522 + P6500 * 0,04); 0). 

 
 
 
 
 

 

 

 

8El método especialista se fundamenta en valorar las horas dedicadas a TDCNR utilizando la remuneración a 
asalariados e ingresos medios por hora de las personas que se dedican a ocupaciones asimilables a cada una 
de las funcionalidades de la CSEC, de acuerdo con las actividades asociadas en la ENUT. 
9El método generalista consiste en valorar las horas dedicadas a TDCNR con la remuneración a asalariados e 
ingreso medio por hora de las personas que se dedican a los servicios domésticos en el mercado laboral. 
10En esta variable se registran las respuestas de los ocupados con sus propias palabras, por lo que se deben 
escoger las respuestas de acuerdo con cada una de las funcionalidades de la CSEC. 



•  Para obtener la remuneración a los asalariados (RA), se debe sumar: sueldos y salarios + contribución del 
empleador a salud + contribución del empleador a pensión + contribución del empleador a ARP + contribución 
del empleador a caja de compensación familiar. En variables = Sueldos y salarios + Aportes Parafiscales SD. 

•  Para obtener los ingresos de los trabajadores por cuenta propia (ITCP), se deben sumar las variables = Impa 
(Ingreso monetario de la primera actividad antes de imputación) + Impaes (Ingreso monetario de la primera 
actividad imputado (sólo para faltantes o extremos)). 

•  Para consolidar en una sola columna los ingresos (Ing), tanto de asalariados como de trabajadores por cuenta 
propia, se suman = RA + ITCP + Iees (Ingreso en especie imputado (sólo para faltantes o extremos)). 

•  Para obtener los ingresos por hora (Ing_hora), se toma esta última variable Ing y, para el caso de los 
asalariados, se multiplica por 12 (meses) y luego se divide en la variable P6800 (¿Cuántas horas a la semana 
trabaja normalmente en ese trabajo?) multiplicada por 52-3 (semanas que un asalariado trabaja al año). Para 
los demás casos, se divide la variable Ing en la variable P6850 (¿Cuántas horas trabajó durante la semana 
pasada en este trabajo?) multiplicada por 4,33 (semanas al mes). 

•  Se toma la variable creada Ing_hora y se multiplica por la variable Fex_c (factor de expansión), así se obtiene 
la variable Ing_hora_exp. 

•  Se hace la sumatoria de la variable Ing_hora_exp y se divide en la sumatoria de la variable Fex_c. Así se 
obtiene el salario/ingreso medio por hora para cada funcionalidad. 

Es muy importante tener en cuenta que la Clasificación Nacional de Ocupaciones (CNO) 70 se utilizó en la 
valoración que se hizo del TDCNR para 2017, debido a que la GEIH de dicho año estaba clasificada de acuerdo 
con la CNO 70. 

Hasta el momento, no se puede hacer una homologación directa de las actividades de las funcionalidades de 
la CSEC a una clasificación determinada, sino que siempre se debe hacer una clasificación manual de los 
oficios utilizando la variable P6370 (descriptiva de la variable OFICIO), en donde se registran las respuestas 
de los ocupados sobre qué hacen en su trabajo con sus propias palabras. 

En la tabla 6 se hace referencia a ciertos códigos de la CNO 70 como guía para la clasificación de las 
funcionalidades. Sin embargo, es sólo una guía y se debe proceder posteriormente a hacer el filtro manual con 
palabras clave para cada funcionalidad. Por ejemplo, para el oficio "ayudante de cocina" se deben utilizar 
palabras clave como: lavar la loza, lavar platos, pelar papas, ayudar en la cocina, entre otros. En ocasiones se 
registran respuestas con errores ortográficos, por lo cual se debe ser muy cuidadoso en procurar que eso no 
interfiera con la clasificación manual. 

 
 
 

 

 

 

 

 



Tabla 6. Funcionalidades CSEC a oficios (descriptiva y Clasificación Nacional de Ocupaciones CNO 70) 
 

 
 



Al obtener un salario/ ingreso por hora para cada una de las actividades relacionadas con las funcionalidades 
de la CSEC, se debe multiplicar ese valor por el total de horas anuales dedicadas a cada una de las actividades 
relacionadas con las funcionalidades y, de esta manera, se obtiene la valoración económica del TDCNR. 

Para calcular la valoración de contraste, para la cual se usa el método generalista, se toma el salario/ingreso 
por hora de los generalistas y se multiplica por el total de horas dedicadas a TDCNR. 

Los indicadores de contexto son: dominio geográfico, región, tipo de hogar, nivel educativo, rango de edad, 
etapa del ciclo familiar y estrato socioeconómico. La información se publica de acuerdo con las funcionalidades 
de la CSEC y los indicadores de contexto, excepto para el estrato socioeconómico, que se publica únicamente 
para el total nacional, debido a la representatividad de la información. 

b) Cuentas de producción y generación del ingreso del TDCNR11 

El SCN define la producción de uso final propio como aquella producción que "comprende los productos 
retenidos por el productor para su propio uso como consumo final o formación de capital" (Naciones Unidas et 
al, 2008; 6.114). La producción de servicios de cuidado no remunerado al ser producida y consumida por los 
hogares, se considera producción de uso final propio. 

La valoración de la producción del TDCNR se fundamenta en las recomendaciones establecidas por Naciones 
Unidas (Naciones Unidas et al., 2008; 6.125), las cuales se refieren a que la valoración indicada de los bienes 
o servicios producidos para uso final propio se hace a partir de la sumatoria de sus costos de producción, es 
decir, como la suma del valor del trabajo no remunerado, los impuestos menos subvenciones sobre la 
producción, el consumo de capital fijo y los consumos intermedios; lo anterior coincide con la metodología 
mediante la cual se calcula la producción de no mercado en el SCN. 

Tomando el valor económico del TDCNR como punto de partida, se agregan posteriormente otros rubros que 
permiten calcular la producción de los servicios de cuidado no remunerados. Estos rubros son: 1) el consumo 
de activos fijos, es decir, el costo por usar los bienes de capital; 2) los impuestos, las subvenciones y 3) el 
cálculo de los insumos que intervienen en la producción. Los activos fijos y otros insumos se identifican a partir 
de la reclasificación del Gasto de Consumo Final de los Hogares (GCFH). El cálculo de cada uno de estos 
valores permite conformar la Cuenta de producción y generación del ingreso del TDCNR. 

De esta manera, se empiezan a calcular las cuentas de producción y generación del ingreso del TDCNR de la 
misma manera como se calculan dichas cuentas para los servicios de no mercado, es decir, de abajo hacia 
arriba así: 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

11Tomado del documento Resultados Cuenta Satélite de la economía del cuidado Fase II disponible en: 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/cuentas/ec/Resultados-Cuenta-Satelite-de-la-
Economia-del-Cuidado-Fase-II.pdf 



 
 

•  Reclasificación del Gasto del Consumo Final de los Hogares (GCFH) 

Bajo la práctica convencional de la contabilidad nacional, los gastos en bienes requeridos para la producción 
de servicios de cuidado son considerados GCFH. En el marco conceptual de la economía del cuidado, los 
hogares participan como productores de servicios de cuidado no remunerado para los miembros del hogar, 
como consecuencia, es necesario reclasificar aquellos bienes que serán considerados insumos dentro del 
proceso productivo. 

La identificación de estos insumos se realizó a partir de la reclasificación del GCFH desagregado según la 
Clasificación del Consumo Individual por Finalidades (COICOP, por sus siglas en inglés). En el caso 
colombiano, esta reclasificación se llevó a cabo sobre el GCFH en el territorio económico, es decir, sin incluir 
el ajuste de las compras de residentes en el exterior y de no residentes en el territorio. 

Moltó y Uriel (2008) propusieron cuatro categorías para la reclasificación del gasto de los hogares, las cuales 
fueron adoptadas en el caso colombiano: 1) gasto de consumo final de bienes durables; 2) gasto de consumo 
final de bienes no durables y 3) consumo intermedio y 4) formación bruta de capital fijo (FBKF). 

El primer criterio de reclasificación considera si el bien o servicio del GCFH interviene o no en la producción de 
servicios de cuidado no remunerados. Los bienes y servicios que no intervienen en esta producción deben ser 
clasificados como gasto de consumo final, mientras que los bienes y servicios que se usan como insumos de 
la producción serán clasificados como consumo intermedio o FBKF. 

Después de aplicar este primer criterio, se aplica el segundo, la frecuencia de uso del bien. Si un bien 
considerado como consumo final se consume durante más de un año, será un bien durable, por ejemplo, una 
cama o un florero. Si se consume por un tiempo menor a un año, será un bien no durable, como los alimentos 
listos para consumir. 

Por otro lado, si el bien fue considerado insumo en la producción, se clasificará como consumo intermedio si 
se transforma o se consume en un periodo menor a un año, por ejemplo, las carnes o las verduras. Si el bien 
se utiliza de forma repetida o continua durante un periodo igual o superior a un año, se clasificará como FBKF, 
por ejemplo, la licuadora y la nevera que facilitan la preparación y cuidado de alimentos. 

La Figura 2 muestra los criterios establecidos para la reclasificación de los bienes y servicios incluidos en el 
GCFH del SCN, en la Cuenta Satélite de la Economía del Cuidado. 

 
 

 

 



2. Secuencia de criterios para la reclasificación de bienes y servicios en el Gasto de Consumo Final de 
los Hogares (GCFH) del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) 

 
 
Algunos bienes y servicios pueden ser utilizados tanto en la producción de servicios de cuidado no remunerados 
como en la realización de actividades personales. En estos casos, el gasto en estos bienes y servicios debe 
ser distribuido en forma proporcional a su uso en las diferentes actividades (Naciones Unidas et al, 2008; 9.60). 

Dicha distribución se puede obtener a partir de los resultados de encuestas de uso del tiempo, presupuestos 
familiares u otros estudios especiales (Varjonen y Niemi, 2000), los cuales muestran el tiempo o el gasto 
realizado en cada una de estas actividades. Moltó y Uriel (2008) y Varjonen, Hamunen y Soinne (2014) 
propusieron calcular la proporción de utilización de un bien o servicio en varias actividades, a partir de la 
información del uso del tiempo. Algunos equipos eléctricos, alimentos y vehículos requieren de la aplicación de 
esta distribución porcentual por su utilización en múltiples actividades. 

Para el caso colombiano, la distribución porcentual del gasto en bienes utilizados en varias actividades, se 
realizó a partir de la exploración de diferentes fuentes de datos. En el caso de los servicios públicos de gas 
natural, gas propano y energía eléctrica, se calculó su distribución porcentual a partir de la información 
suministrada por la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) del Ministerio de Minas y Energía, la cual 
presenta el consumo residencial energético para 2012. En el caso del servicio de gas natural y gas propano, 
99 % del consumo corresponde a actividades de preparación de alimentos y 1 % a actividades personales. En 
el caso de la energía eléctrica, 56 % del consumo total corresponde a preparación de alimentos y utilización de 
la nevera. 

Otro caso a distribuir de manera porcentual es el GCFH en vehículos, los cuales pueden ser utilizados para 
trasladar a los miembros del hogar como servicio de cuidado y para realizar traslados personales. 
 
 

 



Según los criterios de clasificación presentados en la Figura 2 y las distribuciones porcentuales para algunos 
productos, se procedió a reclasificar el GCFH. Bajo el enfoque de la economía del cuidado, 23,4 % del GCFH 
se convierte en consumo intermedio y 1,0 % en FBKF. El porcentaje restante se mantiene como GCFH 
distribuido 72,3 % en consumo de bienes no durables y 3,3 % en consumo de bienes durables. 

Esta reclasificación permite el cálculo de los rubros consumo intermedio y consumo de capital fijo para la 
construcción de la Cuenta de producción y generación del ingreso del TDCNR. A continuación, se presentan a 
manera de ejemplo los resultados de esta reclasificación para el año 2012 provisional. 

Tabla 7. Reclasificación del Gasto de Consumo Final de los Hogares (GCFH) realizado en la producción 
del Trabajo Doméstico y de Cuidados No Remunerados (TDCNR), por tipo de utilización según la 
Clasificación del Consumo Individual por Finalidades (COICOP) 2012 provisional 

 
 

•  Cálculo del consumo de capital fijo 

Los activos fijos son activos producidos (principalmente maquinaria, equipo, edificios u otras estructuras) que 
se utilizan repetidamente en la producción durante más de un año (Naciones Unidas et al., 2008; 1.52). Los 
bienes utilizados por más de un año por los hogares en la producción de servicios de cuidado no remunerados 



se consideran activos fijos. Estos activos fijos sufren un deterioro progresivo debido a la utilización frecuente, 
al agotamiento parcial, al envejecimiento o a los daños de fábrica inesperados. Esta pérdida de valor durante 
el proceso productivo se denomina consumo de capital fijo (Naciones Unidas, 2008; 1.17). Este consumo 
también se puede definir como la reducción en el valor actual del stock de activos fijos durante el periodo de 
producción (Eurostat, 2003; 112). 

Para calcular esta reducción de valor, se debe establecer el stock de activos fijos que son propiedad de los 
hogares y que sufrirán esta pérdida de valor por su utilización frecuente en la producción. A nivel internacional, 
para el cálculo de este tipo de stock, se ha aplicado el método de inventario permanente (MIP). Este método 
establece que el stock constituye un flujo acumulado de inversión, corregido por los retiros y la pérdida de 
eficiencia de los activos (OCDE, 2009), es decir, los hogares continuamente adquieren activos que van 
perdiendo eficiencia con el transcurso del tiempo y su uso frecuente, hasta que son eliminados del stock por 
ser obsoletos en la producción. Estos bienes que se eliminan del stock, denominados retiros y la pérdida de 
eficiencia a lo largo del tiempo, se tienen en cuenta para el cálculo del MIP. 

a) Stock de capital bruto 

El stock de capital bruto corresponde a las compras en diferentes momentos del tiempo que sobreviven hoy, 
es decir, la acumulación de flujos de inversión en activos fijos, descontando los retiros de activos durante la 
vida útil de un activo. Para su cálculo se requieren dos variables: las series que describen el flujo de la inversión 
de los hogares en activos fijos y un perfil de retiro para descontar los activos que dejan de ser utilizados por los 
hogares. 
 
El primer insumo se obtiene de las series de gasto en activos fijos, a precios constantes del año base que 
intervienen en la producción de TDCNR, por ejemplo, el gasto en electrodomésticos utilizados para la 
preparación de alimentos o el mantenimiento de las prendas de vestir en el hogar. 

El segundo insumo es una función de retiro durante la vida útil del activo. La vida útil de cada activo es el 
periodo de tiempo durante el cual el activo cumple la función para la cual fue creado. Por ejemplo, algunos 
electrodomésticos como las estufas y las lavadoras tienen tiempos estimados de vida útil de diez años. La 
estimación de la vida útil de los activos fijos se puede calcular a partir de fuentes de datos como información 
fiscal, contabilidad empresarial, encuestas, registros administrativos, estudios de expertos, estimaciones de 
otros países o de forma implícita a través de cálculos de tasas de depreciación (OCDE, 2009). Para el tiempo 
de vida útil de los activos fijos de la producción del TDCNR (ver Tabla 8), se utilizó la información presentada 
en los referentes internacionales, Varjonen y Niemi (2000) y Moltó y Uriel (2008), debido a la limitación de 
información de este tipo en nuestro país. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 8. Años de vida útil de los activos fijos utilizados en la producción de Trabajo Doméstico y de 
Cuidados No remunerado (TDCNR), según la Clasificación del Consumo Individual por Finalidades 
(COICOP) 

 
 
 
Cuando un activo fijo cumple su vida útil, es decir, se agota o se abandona completamente, se retira del flujo 
de inversión. Para determinar estos retiros, se utilizan los perfiles de retiro. Algunos perfiles establecen los 
retiros de forma simultánea; sin embargo, debido a que es poco frecuente que todo un grupo de bienes se retire 
al mismo tiempo, se han utilizado funciones o perfiles de retiro de forma gradual. Dentro de éstos se encuentran 
los perfiles lineales, en los cuales una proporción constante de activos se retira cada año o los perfiles en forma 
de campana, en los cuales los retiros inician un tiempo después de su instalación, alcanzan su máximo 
alrededor del promedio de la vida útil y disminuyen de forma gradual algunos años después del promedio 
(OCDE, 2009). 

El perfil lineal supone que los retiros se descuentan en una proporción constante hasta agotar el inventario. 
Este supuesto es menos creíble que el supuesto de un aumento gradual de retiros en los primeros años y una 
disminución gradual en los últimos años; esto último se plantea en el perfil en forma de campana (OCDE, 2009). 

Uno de los perfiles de retiro en forma de campana utilizados en los modelos MIP de algunos países, es la 
función Winfrey-S3. Este perfil lo ha aplicado la OCDE a las series del GCFH en activos fijos utilizadas en esta 
cuenta de producción, distribuyendo la vida útil de cada activo en deciles y aplicando la probabilidad marginal 
de retiro para cada decil (OCDE, 2009; 97), para obtener como resultado el stock de capital bruto utilizado en 
la producción de TDCNR. 

Una vez que se tienen estas dos variables, inversiones pasadas a precios constantes de los bienes de capital 
identificadas como FBKF y la función de retiro, se obtiene el stock de capital bruto (KG) al sumar el producto 
de las inversiones anuales en cada bien descontando los retiros en cada año. La siguiente ecuación muestra 
el proceso donde Fj,τ s la función de retiro, T es la vida máxima útil del bien j, t es el año de referencia y τ es la 
antigüedad del bien. 



 

 
 
b) Stock de capital neto 

El stock de capital neto es el valor de mercado de los bienes de capital actualizando su valor al presente y 
descontando las rentas esperadas en el futuro. El stock de capital neto o de riqueza es el stock que permanece 
de los periodos pasados, corregido por la pérdida de valor durante el tiempo (OCDE, 2009). Una vez que se 
tiene el stock de capital bruto, se aplica un perfil edad-precio para obtener el stock de capital neto. 

La pérdida de valor de un activo en el tiempo se expresa a través de una función edad-precio que depende de 
distintos factores entre los que se encuentran la pérdida de eficiencia y los años que le restan de vida útil. La 
pérdida de eficiencia se expresa a través de la función edad-eficiencia que, siguiendo a Moltó y Uriel (2008), 
será la función hiperbólica h. Dicha forma funcional expresa que durante los primeros años de vida útil los 
activos disminuyen lentamente su capacidad productiva y hacia el final del período esta disminución se acelera 
(OCDE, 2009). 

 
Fuente: Mas et al. (2007). 

Se toma como función edad-eficiencia la función h de Mas et al. (2007) con τ igual a 0,5, pendiente de la función 
hiperbólica (se le asigna dicho valor dado que este es valor que toma en la mayoría de los trabajos para la 
maquinaria y los bienes de equipo), en donde T es la vida máxima útil del bien j y τ es la antigüedad del bien. 
Así, en la función edad-precio, dicha función edad-eficiencia se utiliza para calcular el valor actualizado de los 
servicios que genera el activo durante los años que le restan de vida útil. Para ello, se considera la antigüedad 
del activo y una tasa de descuento r de 4,8 %12 . 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

12Esta tasa de descuento es el promedio de la tasa de interés real neta de prima de riesgo obtenida con los 
ejercicios de tasa de interés real de largo plazo realizados por diferentes autores y presentados en Arango, 
Cabrera, Gómez y Mendoza (2013). 



Esta función edad-precio se normaliza en Zj,τ para que quede expresada con relación al primer año de vida en 
servicio. Por lo tanto, su valor inicial es 1 y luego va disminuyendo por la pérdida de valor que genera la pérdida 
de eficiencia. El cálculo del stock de capital neto para cada activo (j) será la suma de los stocks de capital bruto 
que se han adquirido durante los años previos, por la función edad-precio que actualiza ese valor en función 
de la pérdida de eficiencia que ha sufrido el bien y los años que le restan de vida útil. 

De esta forma, el stock de capital neto (KW) se expresa como: 

 
 
La cual es idéntica al stock de capital bruto, pero incluyendo la función edad-precio Zj,τ. 

c) Consumo de capital fijo 

El Consumo de Capital Fijo es la disminución del valor del capital año a año. Su valor equivale a la diferencia 
entre la inversión bruta y la inversión neta en cada año, y la inversión es la diferencia del stock de capital. 

Por lo tanto, para calcular el CCF se utiliza el valor que se dispone de FBKF, FBKFcte
j,t en el año t, el precio del 

activo pj,t y la diferencia entre el stock de capital neto en el año t y t-1, (KWj,t -KWj,t-1 ), para obtener la inversión 
neta en el año t. Ambos valores se pueden expresar en términos corrientes o constantes. 

En este caso, como el objetivo es construir una serie del consumo de capital fijo, se calculan los valores para 
cada año en términos constantes con base 2005. Lo anterior se muestra en la siguiente ecuación a precios 
corrientes: 
 

 
 
d) Impuestos y subvenciones a la producción 

De acuerdo con el SCN 2008: 
"Los impuestos menos las subvenciones sobre la producción consisten en los impuestos por pagar o las 
subvenciones por cobrar por los bienes o servicios obtenidos como productos y los otros impuestos o 
subvenciones sobre la producción, como los que gravan la mano de obra, la maquinaria, los edificios u otros 
activos utilizados en la producción" (Naciones Unidas et al., 2008; 7.5). 

En el SCN, los impuestos se desagregan en impuestos a la producción e impuestos corrientes sobre el ingreso, 
riqueza, etc. Los hogares que realizan TDCNR no son considerados productores en el marco central del SCN, 
en consecuencia, los impuestos pagados por estos hogares se encuentran registrados en el segundo grupo de 
impuestos, es decir, en los impuestos corrientes al ingreso, riqueza, etc. (Eurostat, 2003; 121). Bajo el enfoque 
de la economía del cuidado realizada al interior de los hogares, algunos de estos impuestos se deben 
considerar como impuestos a la producción de servicios domésticos y de cuidados no remunerados. 

 

 



En la Cuenta Satélite de Economía del Cuidado se registra como impuesto corriente el impuesto sobre 
vehículos automotores y los derechos de tránsito, los cuales se vinculan al uso del vehículo particular para la 
realización de servicios de cuidado no remunerado. A estos impuestos se aplica también el porcentaje de 
distribución calculado para la reclasificación de los bienes y servicios del GCFH utilizados en diferentes 
actividades (17,0 %). 

En cuanto a las subvenciones, se deben identificar aquellas transferencias sociales que son pagadas por el 
gobierno a los hogares por realizar servicios domésticos y de cuidados en los hogares en vez de obtenerlos a 
través de instituciones (Eurostat, 2003; 126). Este tipo de subsidios deben estar relacionados con la producción 
de servicios de cuidado no remunerados realizados al interior de los hogares. De acuerdo con lo anterior, no 
se presenta un valor para las subvenciones al no existir este tipo de transferencias sociales en Colombia. 

c) Matriz de trabajo ampliada 

Las fuentes de información para calcular la matriz de trabajo ampliada con el TDCNR son: la matriz de trabajo 
publicada por la DSCN, la ENUT y la GEIH publicadas por DIMPE. 

La matriz de trabajo se utiliza tal y como se publica por parte de la DSCN a 12 actividades. El único 
procedimiento que se debe hacer es totalizar el trabajo dentro de la frontera del Sistema de Cuentas Nacionales, 
que corresponde a la suma del trabajo principal, más el trabajo secundario, más el trabajo no remunerado. 

De la GEIH, se utiliza la información consignada en el módulo L "Otras actividades y ayudas a la semana" en 
el cual se encuentran cuatro preguntas específicas que se refieren a TDCNR: P7480S3A1, P7480S4A1, 
P7480S5A1, P7480S6A1. Si una persona realizó al menos una de las actividades registradas en estas 
preguntas debe sumarse su tiempo para obtener el total de horas dedicadas a TDCNR. 

Adicionalmente, teniendo en cuenta que la información que recaba la GEIH es semanal, estos datos deben 
anualizarse multiplicando por 52 semanas al año. 

Se debe hacer una solicitud formal al equipo temático de la GEIH para toda la serie de años que se haya 
planeado publicar, de acuerdo con los siguientes modelos: 



 

 

 



 
 
Una vez se tiene esta información, se calculan las tasas de variación entre un año y otro, lo que también aplica 
para la información que provee la ENUT y poder armar la serie a publicar con base en la información de esta 
operación estadística, pero siguiendo la secuencia actividades que se registró en el módulo L de la GEIH. 

La información de la ENUT se solicita de acuerdo con el mismo modelo de cuadros solicitados a la GEIH, con 
la diferencia que de la GEIH se solicita una serie de años, en cambio de la ENUT solo se tiene la información 
de un año. 

Posteriormente, se obtienen los trabajos equivalentes a tiempo completo (TETC), en relación con la jornada 
laboral de trabajo máxima en Colombia, que es de 48 horas semanales. Este cálculo se realiza por categoría 
ocupacional y sexo para las actividades de inclusión total. 

 
 

 

 



  2.5. DISEÑO DEL ANÁLISIS 

 
El diseño de análisis de la CSEC comprende el análisis de consistencia y de contexto, que permiten verificar la 
coherencia y calidad de la información estadística generada en el marco de la cuenta, así como generar los 
cuadros de resultados y determinar los métodos de análisis a aplicar para interpretar adecuadamente los 
resultados. 

 

 

 

   2.5.1. Métodos de análisis 

 

El análisis de consistencia se realiza a través de controles establecidos en materia de calidad (confiabilidad, 
cobertura y oportunidad). 

- Confiabilidad: se analizan y depuran la estadística básica y los resultados del total de horas dedicadas a 
TDCNR, así como el salario/ingreso por hora obtenido. Se verifica su estabilidad y permanencia en el tiempo, 
ya que no se espera que su estructura cambie drásticamente de un año a otro. 

- Cobertura: se verifica que la información que proveen las fuentes de datos permita realizar los cálculos de 
las temáticas de la CSEC con cobertura geográfica nacional, y a nivel regional cuando la temática lo requiera. 
 
- Oportunidad: de acuerdo con la programación anual establecida en los planes institucionales de la Dirección 
de Síntesis y Cuentas Nacionales y la programación del marco central de las cuentas nacionales, se mide la 
oportunidad de entrega de la información por parte de las fuentes de datos para la publicación de la CSEC. 

Por su parte, para el análisis de contexto los resultados de la CSEC se contrastan con los hechos presentados 
en la economía del país durante el año de estudio. Se tienen en cuenta cambios en la legislación sobre 
contratación de servicio doméstico remunerado, la dinámica de la economía en general, cambios en los 
impuestos, cambios en los patrones de consumo, ingresos de nuevos agentes en el mercado, etc. También se 
realizan comparaciones con los resultados de las actividades relacionadas en el marco central de las cuentas 
nacionales, como lo es la producción de los hogares como empleadores de servicio doméstico. 

 

 

 

   2.5.2. Anonimización de microdatos 

 La CSEC es una estadística derivada, para la que no aplica la anonimización de microdatos, ya que se publica 
de manera agregada. 

 

 

 

   2.5.3. Verificación de la anonimización de microdatos 

 La CSEC es una estadística derivada, para la que no aplica la anonimización de microdatos, ya que se publica 
de manera agregada. 

 

 

 

   2.5.4. Comités de expertos 

 

Con el objetivo de garantizar la calidad estadística y de acuerdo con los protocolos establecidos por el DANE 
en la Resolución 3121 del 31 de diciembre de 2018, la CSEC realiza los siguientes comités: 

•  Pre comité: realizado con el objetivo de validar y analizar la consistencia de los métodos de medición y la 
coherencia macroeconómica de los resultados obtenidos. El pre comité cuenta con la participación de los 
coordinadores de los grupos internos de trabajo de la Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales. 

•  Comité interno: realizado con el objetivo de validar el tratamiento de la información básica utilizada y de 
analizar la consistencia de los resultados de la cuenta con respecto a otras investigaciones elaboradas por el 



DANE. Este comité cuenta con la participación de los delegados de las direcciones técnicas, Subdirección y 
Dirección del DANE y de los usuarios y proveedores internos de información. 

•  Comité externo: realizado posterior a la publicación, con el objetivo de presentar los resultados de la CSEC 
y de generar un espacio de diálogo para la identificación y análisis de requerimientos de información de los 
usuarios y de oportunidades de mejora en la operación estadística. Este comité cuenta con la participación de 
entidades públicas y privadas, agremiaciones, y otros usuarios y proveedores externos de información. Se 
tienen en cuenta especialmente para este último comité, a los delegados de la Comisión Intersectorial de la 
Ley 1413 de 2010. 

 

 

 

  2.6. DISEÑO DE LA DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
Finalizada la producción de la CSEC, los productos de publicación (boletines técnicos, presentaciones de 
resultados y anexos estadísticos) son difundidos en página web a través de la Dirección de Difusión, y Cultura 
Estadística, con el propósito de ofrecer a los usuarios el compendio de resultados. 

 

 

 

   2.6.1. Diseño de sistemas de salida 

 Una vez procesados los cuadros de salida, éstos se almacenan en archivos Excel ubicados en el servidor del 
DANE, a partir del diseño de las tablas estructuradas para la publicación de resultados. 

 

 

 

   2.6.2. Diseño de productos de comunicación y difusión 

 

Los resultados de la CSEC se publican a través de la página web del DANE en la fecha estipulada por la 
Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales, de acuerdo con el calendario de publicación de la Entidad. Los 
productos de publicación incluyen un boletín técnico y los anexos de resultados, con los cuadros de salida, 
dependiendo de la publicación anual que se esté realizando. 

Valoración económica del TDCNR e indicadores de contexto 

•  Horas anuales dedicadas a TDCNR según funcionalidad y desagregadas por indicadores de contexto. 

•  Valoración del TDCNR (método especialista) según funcionalidad y desagregado por indicadores de contexto. 

•  Remuneración a asalariados e ingreso medio por hora según funcionalidad. 

•  Valor económico del TDCNR según métodos de calculo (especialista vs. generalista). 

•  Porcentaje de participación en TDCNR según funcionalidad y desagregado por indicadores de contexto. 

•  Horas promedio de dedicación semanal al TDCNR por participante según funcionalidad y desagregado por 
indicadores de contexto. 

Cuenta de producción y generación del ingreso 

•  Cuenta de producción y generación del ingreso del TDCNR. 

•  Valor económico del TDCNR (método especialista) según finalidad y sexo 

•  Valor de la producción del TDCNR como porcentaje de la producción nacional de la economía colombiana. 

•  Valor de la producción del TDCNR comparado con el valor de la producción de los grupos de actividades 
más representativos de la economía colombiana. 

•  Valor de la producción ampliada del TDCNR por sectores institucionales. 

•  Valor agregado total ampliado del TDCNR. 

•  Gasto de Consumo Final de los Hogares ampliado con el TDCNR 

 



Matriz de trabajo ampliada 

•  Trabajos equivalentes a tiempo completo (TETC) por trabajo dentro de la frontera de producción del SCN y 
trabajo doméstico y de cuidado no remunerado (TDCNR), según actividad económica, categoría ocupacional y 
sexo, para cada año de la serie y promedio de la serie anual. 

•  Promedio de horas semanales trabajadas por trabajo principal y trabajo doméstico y de cuidado no 
remunerado (TDCNR), según actividad económica, categoría ocupacional y sexo, para cada año de la serie y 
promedio de la serie anual 

•  Horas trabajadas por trabajo dentro de la frontera de producción del SCN y trabajo doméstico y de cuidado 
no remunerado (TDCNR), según actividad económica, categoría ocupacional y sexo, para cada año de la serie 
y promedio de la serie anual. 

 

 

 

   2.6.3. Entrega de productos 

 

La entrega de productos de la CSEC se realiza mediante la publicación en la página web del DANE, de acuerdo 
con la fecha y horario establecido en el calendario anual de publicaciones. 

En el siguiente enlace se disponen los productos de publicación de la CSEC: 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-satelite/cuentas-
economicas-cuenta-satelite-economia-del-cuidado  

 

 

 

   2.6.4. Estrategia de servicio 

 

Para brindar soporte, orientación y respuesta oportuna a los diferentes grupos de interés, la CSEC se vale de 
las herramientas y mecanismos que el DANE ha dispuesto en los siguientes canales de atención: 

1. A través del correo electrónico institucional, contacto@dane.gov.co, de manera telefónica y en el chat de la 
página web, los grupos de interés pueden hacer llegar consultas propias de esta operación, las cuales son 
respondidas de manera oportuna y bajo los lineamientos de calidad establecidos. 

2. El sistema documental del DANE permite que se clasifiquen las solicitudes de información estadística de los 
grupos de interés por temática. De esta manera, una vez son radicadas a través de internet o de manera física, 
se digitalizan y asignan a la Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales, en donde se brinda la atención o 
respuesta propia de cada requerimiento. 

3. A través del Sistema de Información de Atención a la Ciudadanía (SIAC), la CSEC obtiene la medición e 
indicadores de satisfacción del servicio que se presta al ciudadano que recurre a la consulta de los resultados 
publicados o tiene dudas acerca de la metodología de producción. 

4. Las redes sociales (Facebook, Twitter, YouTube e Instagram) son usadas para la divulgación y circulación 
de información estadística, en diversos formatos de presentación, así como posibilitan la interacción y la 
difusión a públicos específicos. 

5. La DSCN realiza el seguimiento correspondiente a cada requerimiento relacionado con la CSEC, a través 
del Grupo Interno de Trabajo de Cuentas Satélites de Conceptos Alternativos. 

El DANE publica cada semestre el informe de avance en el cumplimiento de la Ley 1413 de 2010, con el 
propósito de mantener informada a la ciudadanía, la academia, las organizaciones sociales y entidades 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-satelite/cuentas-economicas-cuenta-satelite-economia-del-cuidado
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-satelite/cuentas-economicas-cuenta-satelite-economia-del-cuidado


interesadas, con respecto a todos los avances realizados por el DANE, dentro de los cuales se incluyen las 
publicaciones de la CSEC. Dichos informes se encuentran disponibles en el enlace: 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-satelite/cuentas-
economicas-cuenta-satelite-economia-del-cuidado/informe-de-gestion-ley-1413-de-2010  

 

 

 

  2.7. DISEÑO DE LA EVALUACIÓN DE LAS FASES DEL PROCESO 

 

El equipo de trabajo de la CSEC aplica procesos de autoevaluación en cada fase de producción, a fin de 
garantizar la calidad de los resultados publicados. Dichos procesos incluyen: 

•  Seguimiento riguroso al cumplimiento del cronograma establecido y aprobado por la Dirección Técnica. 

•  Implementación de listas de chequeo, a partir de las cuales se establecen los requerimientos de calidad y los 
productos de salida de cada subproceso. 

•  Realización de mesas técnicas y reuniones de trabajo para la revisión y análisis de los avances y resultados 
de cada subproceso. 

•  Realización de comités de expertos para la presentación de los resultados y el análisis de su coherencia 
macroeconómica y de contexto. 

•  Implementación de sugerencias de mejora derivadas de la realización de comités de expertos. 
 
Finalmente, dentro del marco normativo vigente de la entidad (NTC PE 1000 de 2020), la CSEC está alineada 
con los requerimientos de las evaluaciones de calidad estadística a que haya lugar, de las cuales, si fuere el 
caso, se elaborarán las acciones pertinentes para la elaboración de planes de mejoramiento del proceso de 
producción estadística (PES). 

 

 

 

  2.8. DISEÑO DE LOS SISTEMAS DE PRODUCCIÓN Y FLUJOS DE TRABAJO 

 

Teniendo en cuenta que la CSEC tiene tres temáticas establecidas, cada una de las cuales se publica en el 
año respectivo, y son consecutivas, existe un sistema de producción y flujos de trabajo para cada una de dichas 
publicaciones. 
 
A continuación, se encuentran las figuras donde se presentan los sistemas de producción y flujos de trabajo 
para las publicaciones de la CSEC por temática. 
 
 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-satelite/cuentas-economicas-cuenta-satelite-economia-del-cuidado/informe-de-gestion-ley-1413-de-2010
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-satelite/cuentas-economicas-cuenta-satelite-economia-del-cuidado/informe-de-gestion-ley-1413-de-2010


 

 



 
 

 

 

  3. DOCUMENTACIÓN RELACIONADA 

 

Los siguientes, son los documentos relacionados con la CSEC: 

•  Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) 2008 en: 
https://www.cepal.org/sites/default/files/document/files/sna2008_web.pdf 

•  Valoración económica del TDCNR 2012 en: 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/cuentas/ec/ResultadosFase1_02_14.pdf 

•  Resultados Cuenta Satélite de la Economía del Cuidado Fase II en: 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/cuentas/ec/Resultados-Cuenta-Satelite-de-la-
Economia-del-Cuidado-Fase-II.pdf 

•  Tiempo de Cuidados: las cifras de la desigualdad. DANE Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, ONU Mujeres, Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento 
de las Mujeres, 2020 en: 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/genero/publicaciones/tiempo-de-cuidados-cifras-desigualdad-
informe.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  GLOSARIO 

 

Actividades productivas 

Aquellas que se refieren a la participación en la producción de los bienes y servicios destinados a satisfacer las 
necesidades de la población que son principalmente comercializados en el mercado, como también en la 
producción de los servicios destinados a la reproducción social, de modo que permiten cuantificar la cantidad 
de tiempo que se dedica a cada una de esas actividades al dimensionar el volumen total de trabajo y los 
volúmenes correspondientes de trabajo remunerado y no remunerado. (CEPAL, 2016) 

Asalariado 
 
Trabajador que posee un contrato de trabajo oral o escrito, por el cual percibe una remuneración en dinero o 
en especie de manera estable o regular. (Referencia estandarizada por el DANE) 

Cuenta de producción y generación del ingreso 

Permite registrar la producción de las unidades productivas y los costos asociados a la producción (consumo 
intermedio, remuneración de los asalariados, impuestos menos subvenciones sobre la producción y consumo 
de capital fijo). (DANE, Cuentas nacionales, 2019) 

Cuenta Satélite 

Es una forma más amplia de flexibilidad del marco central del Sistema de Cuentas Nacionales para prestar una 
mayor atención a aspectos específicos de la vida económica. Como indica su nombre, se relaciona con el 
sistema central, pero es distinta. (Sistema de Cuentas Nacionales (SCN). 2008) 

Economía del cuidado 

Hace referencia al trabajo no remunerado que se realiza en el hogar, relacionado con mantenimiento de la 
vivienda, los cuidados a otras personas del hogar o la comunidad y el mantenimiento de la fuerza de trabajo 
remunerado. (Ley 1413 de 2010, art. 2°) 

Encuesta Nacional de Uso del Tiempo (ENUT) 

Es una operación estadística que tiene como objeto generar información sobre el tiempo dedicado por la 
población de 10 años y más a actividades de trabajo, remunerado y no remunerado, y actividades personales. 
(DANE, Boletín Técnico ENUT, marzo, 2021) 

Formación Bruta de Capital Fijo (FBKF) 

La formación bruta de capital muestra la adquisición menos la disposición de activos producidos, destinados a 
la formación de capital fijo, los inventarios o los objetos valiosos. La formación bruta de capital fijo se mide por 
el valor total de las adquisiciones menos las disposiciones, de activos fijos efectuadas por el productor durante 
el período contable más ciertos gastos específicos en servicios que incrementan el valor de los activos no 
producidos. (Referencia estandarizada por el DANE, Organización de las Naciones Unidas (ONU). Sistema de 
Cuentas Nacionales (SCN). 2008) 

Frontera de la producción en el Sistema de Cuentas Nacionales 

Comprende a) la producción de todos los bienes o servicios que se ofrecen o que se pretende ofrecer a 
unidades distintas de aquéllas que los producen, incluso la producción de bienes o servicios utilizados 
completamente en el proceso de producción de dichos bienes o servicios; b) la producción por cuenta propia 
de todos los bienes retenidos por sus productores para su autoconsumo final o para su formación bruta de 
capital; c) la producción por cuenta propia de productos que capturan conocimiento, retenidos por sus 



productores para su autoconsumo final o formación bruta de capital, con exclusión (por convención) de éstos 
cuando son producidos por los hogares para su uso propio; d) la producción por cuenta propia de servicios de 
vivienda ocupada por sus propietarios; y e) la producción de servicios domésticos y personales producidos 
empleando personal de servicio doméstico remunerado. (Referencia estandarizada por el DANE, Organización 
de las Naciones Unidas (ONU). Sistema de Contabilidad Ambiental y Económica (SCAE). 2012. / Organización 
de las Naciones Unidas (ONU). Marco Central. Sistema de Cuentas Nacionales (SCN). 2008) 

Gasto de Consumo Final de los Hogares (GCFH) 

Se define como la compra de bienes y servicios para uso común del hogar (compra de alimentos y enseres 
domésticos) o para el uso personal de cada uno de los miembros del hogar (gastos individuales). (Referencia 
estandarizada por el DANE, Organización Internacional del Trabajo (OIT). Informe II de Estadísticas de ingresos 
y gastos de los hogares. Ginebra, 24 de noviembre a 3 de diciembre de 2003) 

Hogar 
 
Es una persona o grupo de personas, parientes o no, que: ocupan la totalidad o parte de una unidad de vivienda; 
atienden necesidades básicas con cargo a un presupuesto común y generalmente comparten las comidas. 
(Organización de las Naciones Unidas (ONU). Principios y recomendaciones para los censos de población y 
vivienda. Revisión 1. (1998)). 

Matriz de trabajo ampliada 

Tiene como objetivo presentar un panorama completo acerca de cómo se distribuye el trabajo total que realizan 
hombres y mujeres en Colombia, proporcionando información e indicadores acerca del trabajo total realizado 
por la población en edad de trabajar (PET). (DANE, Cuentas nacionales, 2020) 

Método generalista 

Consiste en valorar las horas dedicadas a TDCNR utilizando la remuneración a asalariados e ingresos medios 
por hora, de las personas que se dedican a ocupaciones asimilables a cada una de las funcionalidades de la 
CSEC, de acuerdo con las actividades asociadas en la ENUT. (DANE, Cuentas nacionales, 2018) 

Método especialista 

Consiste en valorar las horas dedicadas a TDCNR con la remuneración a asalariados e ingreso medio por hora 
de las personas que se dedican a los servicios domésticos en el mercado laboral. (DANE, Cuentas nacionales, 
2018) 
 
Metodología costo de reemplazo 

Consiste en estimar el costo en el que tendría que incurrir el hogar en caso de que al interior del mismo no se 
produzcan servicios para el autoconsumo del hogar mediante TDCNR. (DANE, Cuentas nacionales, 2018) 

Producción de bienes y servicios 

Actividad realizada bajo la responsabilidad, el control y la gestión de una unidad institucional, en la que se 
utilizan insumos (mano de obra, capital, objetos físicos y activos ambientales), para obtener productos (bienes 
y servicios) 1. Los bienes son objetos físicos producidos para los que existe una demanda, sobre los que se 
pueden establecer derechos de propiedad y que pueden transferirse de una unidad institucional a otra mediante 
transacciones realizadas en los mercados 2. Los servicios son el resultado de una actividad productiva que 
cambia las condiciones de las unidades que los consumen o que facilita el intercambio de productos o de 
activos financieros. (DANE. Conceptos definidos en mesas de Censo Económico- 2020) 



Remuneración de los asalariados 

Remuneración total, en dinero o en especie, que paga una empresa a un asalariado como contraprestación del 
trabajo realizado por éste durante el período contable. (Referencia estandarizada por el DANE, Organización 
de las Naciones Unidas (ONU). Sistema de Contabilidad Ambiental y Económica (SCAE). 2012. / Organización 
de las Naciones Unidas (ONU). Marco Central. Sistema de Cuentas Nacionales (SCN). 2008) 

Trabajo de cuidado 

Actividades humanas, remuneradas o no, que producen servicios para uso final propio de los hogares y 
requieren la interacción directa e inmediata entre quien(es) presta(n) el servicio y quien(es) lo recibe(n). 
(Organización de las Naciones Unidas (ONU). Sistema de Cuentas Nacionales (SCN). 2008. / Organización 
Internacional del Trabajo (OIT). Tesauro) 

Trabajo doméstico 

Actividades humanas, remuneradas o no, que producen servicios para uso final propio de los hogares y no 
requieren la interacción directa ni inmediata entre quienes prestan el servicio y quienes lo reciben. (Referencia 
estandarizada por el DANE, Organización de las Naciones Unidas (ONU). Sistema de Cuentas Nacionales 
(SCN). 2008. / Organización Internacional del Trabajo (OIT). Tesauro) 

Trabajo doméstico y de cuidado 

Actividades humanas, remuneradas o no, que producen servicios para uso final propio de los hogares; 
excluyendo de estas el acarreo de agua y la recolección de leña, excluyendo de esta definición el acarreo de 
agua y la recolección de leña, debido a que ambas actividades se encuentran dentro del marco central del 
Sistema de Cuentas Nacionales, es decir, dichas actividades ya se encuentran medidas en el cálculo del 
Producto Interno Bruto. (Referencia estandarizada por el DANE, Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
Sistema de Cuentas Nacionales (SCN). 2008. / Organización Internacional del Trabajo (OIT). Tesauro) 

Trabajo equivalente a tiempo completo (TETC) 

Mide la intensidad del factor trabajo utilizado en un proceso productivo y es expresado en términos de la jornada 
normativa. Se calcula dividiendo el total de horas efectivamente trabajadas por el promedio anual de horas 
legalmente trabajadas en puestos de trabajo de tiempo completo (48 horas semanales para Colombia). (DANE, 
Cuentas nacionales, 2020) 

Trabajo voluntario no remunerado 

Se refiere a cualquier actividad no remunerada y no obligatoria para producir bienes o prestar servicios para 
terceros13. (ICATUS, 2016 A.C. 2020) 

Valor económico del TDCNR 

Se obtiene del producto entre las horas dedicadas al TDCNR y el costo de reemplazar dichas horas a los 
ingresos promedio por hora en el mercado laboral. (DANE, Cuentas nacionales, 2014) 

 
 
 

 

13Para el cálculo de la funcionalidad voluntariado, la Cuenta Satélite de Economía del Cuidado tiene en cuenta 
únicamente el trabajo doméstico y de cuidado no remunerado que se presta directamente a otros hogares, es 
decir, sin la intermediación de ninguna organización. 
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